
 

AÑO 1856 MIERCOLES 16 DE ENERO NUMERO 1,108.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta.Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en sa importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

limo. Sr.:*^Visto el expediente promovido por D. Pedro 
Fortiana, vecino de las Escaulas, provincia de Gerona, cri 
solicitud de que se le autorice para constru ir un molino 
harinero  en el fondo de la Fera de la Caula aprovechando 
las aguas de la reclusa del riego de la Fera ; S. M. la Rei
na (Q. D. G.), conformándose con el dictámen de la Junta

consultiva de Caminos, Canales y Puertos, se ha dignado 
otorgar á favór de este interesado la autorización expre
sada , bajo las condiciones siguientes:

1.a Deberá verificarse la obra con arreglo al plano 
aprobado é inspección del Ingeniero de la provincia.

2.a No podrá hacerse bolsa ó depósito alguno de agua 
para dar movimiento al molino.

3.a Perm itirá el riego á los propietarios intermedios 
en tre  la toma de aguas y la salida ó vuelta de las mismas 
ai cálice de que  se tom an, mediante una derivación que 
estos podrán hacer de la acequia de Fortiana.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. L muchos años.«= 
Madrid 2 de Enero de 4856.=Alonso M artínez—  Sr. Direc
tor general de Obras públicas.

limo. S r . : \ is to  el expediente promovido por D. F ran
cisco Honís, vecino de San Pedro de Montaguí, p rovin
cia de G erona, en solicitud de que se le autorice para re 
parar y elevar la presa que posee en el rio Fluviá, con 
destino al servicio de un molino harinero  titulado del 
Conde de Montagut; S. M. la Reina (Q. D. G.), de confor
midad con el dictámen dé la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y P u erto s, se há dignado otorgar á favor de este 
interesado la autorización expresada , débiendo ejecutarse 
las obras con arreglo al plano aprobado bajo la inspec
ción del Ingeniero de la provincia; enléíVd ¡endose esta 
gracia sin derecho á fundar reclamación alguna cuando se 
rectifique e! cáuce del río con el objeto de m ejorar su ré 
gimen.

De Real órden lo digo á Y. í. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años.

Madrid 2 de Enero de 485G.«Álonso Martinez,—Sr.. Di
rector general de Obras públicas.

limo. S r . : Visto el expediente promovido por D. Joa
quín García y Chavali, vecino de A lcira , provincia de 
Valencia , en solicitud de qué se le autorice para aprove
char las aguas del arroyo Rarranquet, en el termino de Al
cira , como motor de una máquina de aserrar madera; 
S, M. la Reina (Q. D. G .), de conformidad con lo informo^ 
do por la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, se ha digitado otorgar á favor de este interesado la 
autorización expresada , debiendo verificarse la obra bajo 
la inspección dél Ingeniero de la provincia , dejando en
tre el agua y el rodete mas bajo del molino de Alborchi 
la distancia de Q,a20, á 0,“30 (9 á 43 pulgadas), con el 
objeto de que en las pequeñas avenidas pueda aquel fun
cionar cómodamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia v 
efectos consiguientes. Dios guarde ó V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Enero de 4856."= Alonso M artinez,=Sr. Di
rector general de Obras públicas.

limo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) á lo so
licitado por D. Juan Sainz Arroyal, vecino de esta corte 
se ha dignado autorizarle para que pueda ejecutar, dentro  
del plazo de seis meses, y con sujeción á lo prevenido en 
el art. 8.a de la instrucción de 40 de Octubre de 1845, los 
estudios necesarios para verificar la reconstrucción del 
pantano de Puentes en Lorca; entendiéndose esta autori
zación sin derecho á la concesión definitiva si no se es

tima conveniente, ni á indemnización alguna por los tra
bajos que al efecto practique.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios* guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 do Enero de 1856.=Alonso Martínez = S r .  Direc
tor general de O bras públicas.

limo. Sr.; En visia.de una instancia de. D. Bonifacio Gó
mez Yillavedor, vecino de la Naya del.Rey , para que se le 
conceda autorización .para hacer los estudios y las obras de 
un ferro -carril que , partiendo de dicha villa, empalme 
en Medina del Campo con la línea general del N orte, la 
Reina (Q. D. G.) sé ha dignado au to rizarle . tan solo par.a 
los estud ios, con arreglo al art. 45 de la ley general de 
ferro-carriles , por térm ino de cuatro meses , y sin con
ferirle derecho alguno á la concesión ni á indemnización 
por los estudios que practique.

De Real orden io digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á ’V. I. 'm uchos años. Ma
drid 42 de Enero de 1856.^A lo n so  M artm ez.^S r. Direc
tor general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA QUERRA.

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de la 
comunicación dirigida poí-V. E. á este Ministerio, con fe
cha 40 del. actual , en que con referencia á un oficio que 
con la del 4 le pasó el sargento segundo graduado, cabo 
prim ero de la Guardia ciyil de su mando Antonio Gómez

Sánchez1, Comandante del puesto de L inares, participa el 
servició importante y hum anitario que, acompañado de 
los G uardias de priinera claso de caballería. Nicolás Regó 
Fernandez y Juan de Vico García, prestó e n  la madruga
da del mismo d ia , en que á consecuencia de un fuerte 
temporal de lluvias que hacia tuvo lugár el hundim iento 
del cortijo titulado Naguer, del térm ino de aquella villa, 
entre cuyos escombros habían sido envueltos nueve hom 
bres que se encontraban en  la situación mas crítica y la
mentable , logrando, con el auxilio de cuatro paisanos y 
de cuantos medios fueron empleados al efecto, sacar de 
entre aquellos á ocho, tres de ellos mal, heridos, y uno ' 
m uerto, disponiendo en el acto la curación d e  k>s mismos 
y su traslación con el cadáver al hospital de la expresada 
villa, en donde fueron inm ediatam ente asistidos por los 
facultativos de e lla ; corroborándose todo lo dicho sobre 
este servicio por la comunicación que dice ha recibido de 
los mismos interesados á quienes salvaron, v de los ve
cinos de dicho pueblo, que én copia acompaña, dando las 
gracias á los referidos individuos del cuerpo que tuvie
ron la abnegación de no decir sus nombres ; por todo lo 
cual los juzga acreedores á recompensa , proponiéndoles 
para la cruz sencilla de María Isabel Luisa. Y S. M ., al 
mismo tiempo que se ha dignado aprobarla, se ha servido 
m andar que este servicio se publique en la Gaceta.

De Real órden lo digo á V. E , por contestación, para 
su inteligencia y efectos correspondientes; en  el con
cepto de que con esta misma fecha se dispone lo conve
niente para que á los interesados se les expida desde 
luego los competentes diplomas* Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 45 de Enero de  í & 6.*»Q-Donnell.«» 
Sr. Inspector general de la Guardia civil.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. Mes de Enero de 1856.
• ’ ;  - '-r-'Vr^ - r ' ■ 10 -#'■-!  I . . .  . . . . . . . .  , , . . , L I. , . . . . , »  L i M .

D is tr ib u c ió n  de fondos por capítulos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo de 
Ministros, conforme al art. 2 4  de la ley de 2 0  de Febrero de 1 8 5 0 .

P R E S U P U E S T O  D E  1 8 5 5 .

SECCION SEGUNDA. — Cuerpos colegisladores.

C o n g re s o  d e  lo s  D ip u ta d o s .  Real#s, c&l8 Cént3.

Capítulo 5.° Gastos ordinarios y extraordinarios de las o fic inas.. .......................   '  479 620

SECCION TERCERA. — Deuda del Estado.

Capítulo 8.° Intereses de la Deuda flotante del T eso ro .  ....................      $4. 343
4 4. Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas. ........................       . . . . . . .  . . . ,  ■.. 50 000

SECCION NOVENA. -  Ministerio de Gracia y Justicia . . 74,343. .SO

Capítulo 7.a Material de Audiencias.   - .........................  .......*
9.a Idein de juzgados de prim era in s tan c ia ..      ................ . . . ........ .. .......................................... 4 ,810

40. Gastos diversos de justic ia  .....................................................................        2,486 p r o .
■ 1 1

SECCIÓN DUODECIMA.—-Ministerio de la G uerra,

Capitulo 18. Material de subsistencias m ilita re s .  ......................        <*fSS*S22
23. Idem de hospitales...................................       600,000
24. Idem de trasportes , postas y correos. . . . . . . . . . .   ......................................   ■ • • ..........  wu,vu*
25. Personal de comisiones ex trao rd inarias .. . .  ..........................................................................................  qjq aai
28. Idem de clases pasivas.  ...................................... -. . . . . . . . . . . .......... . ........................................  919,101
3 5 . Material de la plana mayor y tercios de la G uardia civil por l iquidación. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . ]
36. Idem de utensilios de id. i d .   ................. .......... ................ .................> . . ................  * ........ . * AA,

b.OI /,UU4
Adicional. Para satisfacer los haberes devengados por la Milicia Nacional que se halla movilizada. . —  > 500,000

SECCION UNDECIMA.—Ministerio de Marina.

Capítulo 48. Gastos diversos   — .....................  -.............................................          ̂2^>,000

SECCION DUODECIMA.^Ministerio de la Gobernación.

Capítulo 3 .a Personal del T ribunal C ontencioso-adm inistrativo .................................................................................  .30
4.° Material de i d . . , ................................    .............................. ..........................
6 .a Idem de Gobiernos de p ro v in c ia ............................ ................................................................ ...................

*3. Idem de b e n e f ic e n c ia . . . . . ................................................. ........................................... .............. • • • • • • •  ,.36^ ------ 570,940..30

Adicional. Para pago de los artesanos que trabajaron en las obras del Teatro R eal............................. ............... » 332,846

SECCION DECIMATERCERA.—Ministerio de Fomento.

Capitulo 5.* Personal de m ontes.....................  ........................................................... .................................................... I r ™  -
8.* Material de m inas    ................................................................................................................................ • «,500

25. Idem de caminos de h ierro ..........................................................................................................................  t.uos.d io  * 0*0 490

S e r v ic io  e x t r a o r d i n a r i o  d e  O b ra s  p ú b lic a s .

Capítulo 3.“ Obras de puertos......................................................................................................            r nM ™
P 4* Idem de fe ro s ...................................................................................................... .............................................................■6.00’000... , co3,o«o

SECCION DECIMACUARTA.—Ministerio de Hacienda.

Capitulo 5.° Personal del Tesoro público . . .........................................  ..........................................................
6.a Material de id.........................................................................      *. ¡i?* qq
7.a Gastos de Tesorería . *........................* . . ...............................     •
8.a Personal de la contabilidad central y provincial................      4J.R00

49. Idem de la Administración de justicia en los ramos de Hacienda.............................     ;**••* 1,542
26 Material de alquileres de edificios de propiedad particular ocupados por las oficinas de Ha

cienda   60>159
28. Gastos eventuales..................................................- .................................................. ............. *..............................   4 4,793. .60 n o  723 93

30. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de p resupuestos.   ............................  * 500

SECCION DECIMAQUINTA.—Gastos de Administración y resguardo de las rentas.

4.a Material de la Administración provincial común á todas las Rentas. *............   5,922
49. Idem de la Administración provincial de Estancadas.................................   239
22. Idem administrativos de tabacos....................................................................................    k Á q
26. Gastos de adm inistración de sa l.......................... .......... .......... ...................................................................
34. Material de pólvora  .................... ....................... ................................. ..
39 . Personal de la Administración provincial de A duanas ......................................................... .
49. Material de las minas de Almadén y Aimadenejos  ...............   *.........................................  ^  ̂

84 • Obligaciones que resaltan  sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos* , , . , *>*. **< - *> 938**39

Total  .........................   • • • » 4 0.875,077. *42

PRESUPUESTO DE 1856*

Reales. Céntimos
SECCION PRIMERA.—Casa Real. — —----------------- *------------------- — ------ -

Capítulo 4? Dotación de S. M. la R eina           • .................
8 .° De S. M. el R e y ..................................      83,333
3 .a Dél a  Serina Sra. Prmcesa de Asturias Doña María Isabel, heredera directa d é l a  C oroua.. 83,333
4.a De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su fam ilia............................................  495,0Q0
5 • Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio, al respecto de 4.500.000 rs. anuales, de

los cuales se entregarán 420,000 rs., tam bién anuales, á cada uno de sus hijos habidos en
su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota, cuya asignación les h an  concedido las
Córte* de por r id a .............................    m ’000 *.749,999

SECCION SEGUNDA.—Cuerpos colegisladorea

S e n a d o .

Capítulo 4 .a Personal de las oficinas del Senado..................................................  *............. 28,037
• 8 .a Material de id .  ......................................................................................................................         3 M *0

fk m g re s o  d e  lo s  D ip u ta d o s .

Capítulo 3.° Personal de las oficinas ded Congreso............... ............ ........................................
4.® Material de id. id  ................... ......................................  .......................................
5.° Gastos ordinarios y extraordinarios de id ....................................        . . .  V ,.............................! ! j 85*606

 -----------    481,472

T r ib u n a l  d e  C u e n ta s  d e l  R e in o ,
/

6.’ Personal del Tribunal de Cuentas <Jel Re i no , . . . . . . . . .   .................................................         „ 34466

S E C C I O N  T E R C E R A . — Deuda fiel Estado.

D e u d a  de O b r a s  p ú b l ic a s .

Capítulo 4.* Acciones de carreteras................................ ¿ ..............................................................    , B 4 5*5,800

D e u d a  del T e s o ro  p ú b lic o .

6* Intereses de la Deuda flotante del Tesoro público ................................................................  ,  Qo,; Aa¡ 99
9." Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas  .............................................  50 000

* f íC T A  A R A  9 |
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuesto  ...............  — ~  -  4*84o!oOÓ

SECCION CUARTA.—Cargas de justicia.
Recompensas por sal i nas . . . . V.................     . . . . . . . . .      28,643
Asignaciones sobre terrenos y derechos del Estado.................. ..................................... ............ . 86,484
Rentas decim ales      ........... .........................  ................ ............. ............ ...........................  4 0,834
Recompensas por se rv ic io s ..................   *.........................................   78,695
Asignaciones a corporaciones m unicipales     • • • • •     * •. 4,500
Censos y pensiones afectas á fincas del Estado  ............................     33,557
Rentas vitalicias...............           507,000

- 4.285,734
SECCION QUINTA.—Ciases pasivas. ,

Unico. Pensiones rem unera to rias...........................................................................................................................  382,241
Ilem  de regulares.................*..........................................................................................................................  1.164,829
Idem de legiones y cuerpos extranjeros d isue lto s ,..........................................   425,400
Haberes y sum inistros de convenidos de V ergara.....................................* ........................................... 45,798
Retirados de Guerra y M arina * ............................................* .. _............    *..........  4.240,062
Monte-pios m ilitares.......................................................................................     : • 1.631,889
Idem id. civiles...................................  - .............       4.485,052
Jubilados de todos los Ministerios................................................................................................................  4.668,902
Cesantes de id. id. y agregados de América.............................................................................................  4.547,246
Mesadas de superviceneia    32,798 *«-.

________  — 42 324,187
SECCION SEXTA.—Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 1.° Personal del clero secu lar...............................      9.385,765
2.° Material de id.............................................................................................................................................  3.229,745
3.° Personal de las religiosas en clausura ................   961,914
4.° Material de id................................................................................................................................... .................
5.a Personal de Tribunales y  oficinas  .......................       o0,50U
6.a Material de id...................  *....................................................................................  ? ’!??
7.a Cargas de Justicia....................................................................................................................................... .. . . ........ l y H
8.a Gastos reproductivos.......................   27,083
9 “ Bulas de Ultramar...........................................................................................................................................   *3 9 4 9 3 5 *

SECCION SÉTIMA.—Presidencia del Consejo de Ministros.

Capítulo t.* Personal de la Presidencia.................................................................. .......................................................... 0M S n " 63
8* Material de id................................ ...................................................................................................................  *°>Q0Q 84*66,  6

SECCION OCTAVA.—Ministerio de Eslado.

Capítulo *.“ Personal de la Adnrinistracion cen tra l........................................ .......... .......... ..................... .............  f í ’íjo?
8 * Material de id ............................................................... .....................................................
3.° Personal del Cuerpo diplomático............................................................................................................. .

Material de i d . . . . ............... ; , • • • • ; .....................y ' n C " i ..................................... ............................ « í f ,
5 • Personal del Oficio mayor del parte y correos de Gabinete................................................................ rnn
6* Material de id ..  .........    *.......................................................................
7 ” Personal del Supremo Tribunal de la R ota.......................... ..................................................................  w .odj
8." Material de id.................... ..................................: . . .   ........       , *.50(jL
9.* G a s t o s  eventuales imprevistos y correspondencia e x tran je ra ...........................................................   *7b,b6/ 788 8^5

D ire c c ió n  d e  U l t r a m a r .

personal de la Dirección general de U ltram ar......................................................................................
2.' Material de id    • • • . .. •  ......................................................................................................
3.° Personal de la Junta consultiva de U ltram ar.......................................................................................... o,<tdd
4.* Tersonal del archivo general de Indias....................................................................................................  3,874
5." Material de id . ................................  .......................................................... ...................................................
6.* Gastos diversos o rd in a rio s . .......................................................................................................................  ou.w o * jft 473 3 :

8.* Ejercicios cerrados     •    a L00Ú

SECCION NOVENA.— Miiústerio de Gracia y Justicia.

Capítulo 1.“ Personal de la Adm inistración cen tra l...........................................    H ’H n
8.* Material de id.................................    *0,000
3.“ Personal del Tribunal Supremo de Justicia. ............. .............................................................................  <«« ,]**
4.’ Material de id.............................................     *..................................
5.’ Personal de A u d ien c ia s .. ........................................................................................................ ...................
(j ® M slsrisl el© id »•*•*»••»••» •»• • • • •*• •*• •*** *0,060
7.a Personal de Juzgados de prim era instancia.* ...............................*........................................................
8.a Material de id.........................................*-------*  j*1 jj
9.a Gastos diversos de justicia é im previstos..................................................................................................

40. Idem de gastos cerrados..................................... -        • •    i f ioo  ^  ^

SECCION DÉCIMA — Ministerio de la Guerra.

Capítulo 1.a Personal de la Administración central......................................................................................................   *§a’aÍ a
2 a Material de id     • «• • • • »• . »• •  59,U5U
3.° Personal del Tribunal Supremo de G uerra y Marina y de los Juzgados.............................  ...........
4.a Material de id ........................      *.................    j¡J,225
5.a Personal de Generales y  Brigadieres...............................................................................................   ^7 ,/U 5
6.a Idem del cuerpo de Estado Mayor y secciones-archivos  .................................. .................. 168,835.
7.a Personal del cuerpo del ejército .................................................................................    9-^T,147
8.a Personal de Estados Mayores de provincias y  plazas........................................................................... 508,037
9.a Material de id ............................................    W » 4

40. Personal del cuerpo adm inistrativo del e jé rc ito . ................................................................................
14. Material de id..................................................      48,666
12. Personal de colegios , escuelas y academias m ilitares.............................   27M6&
4 3. MateriaLde Museos m ilitares. .......... ............ ..................... ..................................................................
44. Personal de Jefes y Oficiales en com isión  ..................................................................................
4 5. Idem de inválidos y compañías fijas .....     ’ 04,052



Capítulo i 6 . Material del establecimiento de Atocha..............................................‘ ‘ 1 i ! ' . ! ! ! ! ! ! !  1 !!!!  2 U  45
17. Personal de vigías y torreros.. • • • ..................................................   • ..................................................  3.172,373
48. Material de subsistencias militares ......................................^ ...................• ................................  857,441
49. Idem de u tensilios ...........................................................   ^..7 7 7 7 7 7 7 .7 .7 7 7 .7 7 7 /. 373*400
20. Idem de vestuario y equipo...........................................................................7777  77. 7 7 .....................    370,285
2 i . Idem de remonta y montura.......................................  *./ / / / / / . ....... 218,2 4 0
22. Personal de hospitales................................................................................... 7 / 7 / 7 7 / / / .......... 856,34 8
23. Material de id....................... ......................................................................... . . .  . . .  77. 83*,333
24. Idem de trasportes, postas y correos........................................................... . 7 / 7 * . ...........................  44,666
23. Comisiones extraordinarias del servicio.....................................- ....................... 7. 7 7 / 7 .  7 . 7 .........  482*075
26. Personal del material del ejercito........................................................ * 7 7 7 / 7 / 7 7 7 7 7 7 .  4.147,602
27. Material de id  ............................................................................. * ' ’ * ’ 77 77 *. 7  7. 7 7 7 7 . . . . . .  835,094
28. Personal de clases pasivas....................................................................  7  .7. . .7 . . 45,885
29. Material de presidio......................................................... ................................................. . ' 7 7 7 7 7 7 7 .  50,000
30. Gastos diversos ........................................... ‘ ...............7 7 7  400,446
31. Personal de pensiones de San Hermenegildo ...................................................       ̂ ^  ^
32. Idem de la Inspección general de la G u ard iac iv u .  ........................... * *..........................   • • • ■ oo
33. Material de id .............................................  *................   * °   ‘ 7777. 2.741*,935
34. Personal de Planas Mayores y tercios  ................... ....................... ........................7. 7  7 7  7  7  459,257
35 . Material de provisión de pienso ..........*.......................................  ‘   7  * 777777777. 57,476
36. Idem de utensilios. . . . . . . . --------------------------------------------------------   * • 7  7 7 7 7 7  7 /  55,000
37. Mapa de España. . . . . . . ...........* *------- •; ,. .̂n n r ... 23.858,742

SECCION UNDÉCIMA.— Ministerio de Marina, ' ;
^ 77 504

Capítulo 4 Personal  dé la Administración cen tral 7  77. 7 . .  7  777. 7 7 . 7 . 7 . . .  7 . . . . .  - ...............  4 8*334

8.* P erenal de las oficinas de ios Departámentós.  .................  25,364
6.” Material de id ....................................   *.  *......................   319,106
7 /  Personal de .tocios navales. .••••.........................     •    #      38,830
8.” Material de id.................   1..................................... 964 >239
d.’ Personal de arsenales .................................................         4,861,882

40. Material de id.....................  . . . . . . . . . ............. . . . . . .  ̂ 846,530
41. Personal de buques arm ados, ........... .......... .......... " . " I ’ ! . , . , . . . . . . . . , . . .....................  4.392,684'
42. Material de i d . . . . .       71,348
43. Personal de establecimientos científicos ...............• *• • ; • ; ;  ;; ........... ....................... ............... 4,666
44. Material de i d   ................ .. . . ,   .........  . . . . . . .  139,672
4 5 . Personal de correos marítimos............................................................... .. '   125,707

' 46.  Material dé id ............................  .....................  ........... *...................................  . . . . . . . .  . .  8,836
4 7 . Personal de Juzgados.  .....................................- .........................................      52,447
48. Material de gastos diversos..............................................                         285
49. personal de hospitalidades..........................................................     76,300.

O b fa c ió n e i11. »  de. .qU* .Pr° '  343,296
c e d e n . . . . .........................   - 7.341,473

SECCION DUODÉCIMA.—Ministerio de la Gobernación.
163 877

Capítulo 4 * Personal de la Secretaría del M inisterio. . .  . . • • . • • • • ; ;  .* | * . !  261666

3> Personal del* Tribunal Contencioso-ad’m im strativo . . . . .  • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
A” Material de id ............................... .• • •.................... ••••      449,423
5> Personal de Gobiernos de provincia...................* ‘ ‘ ‘ .... ........................................................ 98,4 96
6.° Material de id •_•••; •  ....................................................  ........................................................ .. 231,586
7.° Personal de vigilancia publica...........................‘ . ...................................................................................... 83,546
9* Personal^e*íu Secretaría dé la inspección d é *l"a"Milicia ÑácionaV.. . . . .  • ■ ■ • • • *• • • ■ • • y  • • • •

40. Material de id   •  ............. .................................. “  ‘   80,000
41. Idem de la Guardia civil.................................................... * * * * *.......................  6,292
42. Personal de beneficencia............................................    ^...........................................  199,693
43. Material de i d .   ------• • • *................................................' 7 7 . 7 .............................................................  75,221
4 4. Personal de policía san itaria   ..........  7 7  7 .........................................................................  * 8,509
45. Material de id  ...........................      112,279
4 6. Personal de establecimientos penales............................ .77 7 7  7 ! ......................... ............................. 817>-60
47. Material de id ...........................  .........................................7  7 .7 .7  7 .7 . ................................................. 295,573
4 8 . Personal de telégrafos  ...................................*.............  * ............................................................ 192,641
49. Material de id  r i w ........................................... 777 7 7 . ............................................  21,766 «20 Personal de establecimientos artísticos.................     _  , 0)374 I

IV  . r  . T  1W 00..S 7
ceden   ...............   * .........................................................   3.391,014. .27

SECCION DÉCIMATERCERA. — Ministerio de Fomento,
, ,       140,000

Capítulo 1.“ Personal de la Administración cen tra l..................................... '.‘. ' ' . ‘.V .'. ...........   64,999 '
2.” Material de id   .......................................................       17,994
3.° Personal de agricultura.......................................................     1,269,916
4 “ Material do id ...............................    . 92,201
5.° Personal de montes........................................................... _'      . 21,289
6’* Material de id ................................................................................... ............................................................  110,711
7.° Personal de m inas..............................................................         15,259

,* 8.° Material de i d . . • - ...........................................................................    14,833
9.° Idem de industria.   ...........*..............................           21,730

1 0 . Personal de comercio....................................................          11,444
11. Material de id  ............: • •  ..........................................................................................  2,748
42. Personal de comisiones especiales.......................... ................................................................ ................... 16,000
13. Material de id.......................         263,202
44. Personal de escuelas especiales....................................... ' .".' .I' ,"'. ............   90,926
15. Material de id  ..........V V ' ' ' ...............................       10,901
16. Personal de corporaciones artísticas......................................   • • •   59,848
4 7 . Material de id ................ ;  • • • • • • • •;• • • • • * .................................................................   5>699
4 8. Personal del Museo nacional de P in tu ras .. . .  • ■ • • • •, ; ^ ; _ ................ 6| J g g

I I .' Persona'l'lfei'consejo de instrucción púbiica .'------ . . .        4,083
23. Idem de Instrucción p r im a r ia . ................................              28,000
2 4 . Material de id   ..........       *    . . . . . . . .  8,000
25. Personal de Instrucción secundaria ......................      90,000
2 6 . Idem de id. su p erio r, ..................     620,000
2 7 . Material de id ,   ................................   ; o . . . . , , , . , . . , , . . . . . . . . . , .  ....................................
28. Personal de escuelas del Notar i ado. . . . . . -----       . . . . . . . -------    8,706
2 9 . Material de id  ..................... : ...........   4......................      . 7 5. 453
30» Personal de corporaciones científicas y li te ra ria s .. < . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,734
3 i . Material de id................................................ ...........11,000
32.. Personal de establecimientos científicos y literarios  ..............    43,000
33. Material de id  ------  •        ; * ..........................................................................................
34. Material de gastos diversos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . •   . . ................................................. 4 00,000
35. Personal de Obras públicas, . i , , . . . , . . * . . . . . . . . . * . . . . . .............. .................... 201,2o0
36. Material de id.................................       * • • • *................    . oÍ arq /
37 . Personal de carreteras. . . . . . . . . --------      . . . . . . . .  1 .350,084
38. Material de id ...................................................................................... .. 297,150
39. Idem de- puertos , faros , boyas y valiz3S ..............................     . . . . . . . . . . . . . . .  1.239,380
40. Idem de canales, navegación fluvial y  conducción de ag u as.  ...............     280,126
41 Personal del sindicato de riego de Lorca .......... ........................................ .............. .. 1,000
4 2 . Personal de telégrafos, , . .   .......... .. ............. .............. ................................................... .. 22,500
43, Material de i d . . f ...................  ....... .....  ........... .............................................................................................................................. ............ ................ ..................

Servicio extraordinario de Obras públicas

Unico , Reparación de carreteras y obras nuevas ........................     • - ..    • • -  * - *  ̂ o A  46,930

SECCION DÉCIMACÜARTA — Ministerio de Hacienda,

Capítulo 1 ,° Personal de la Secretaría del Ministerio = . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  56,279
2.* Material de id ...................................................................................................................................... .. 20,466
3 ° Personal de las dependencias del Tribunal de Cuentas del R eino  ..................   167,583

8 250
Capítulo i  * Material de i d . . . . .  ♦ * ; •  * • * ....................................................... * * 77777777...................... V /77. 271,235

5.° Personal del Tesoro publico........................................ .. . .      492,656
6 * Material de id  ................................................................................. 7 7 .7 ....................71  28*750
7.° Personal de la Caja de Depósitos.................................................... 7 .7 /7 7 7 /. . 7 . . .   .......................... 8*131
8.° Material de id ....................   , ................***.*.* * *............  ...........  /-vq’ak l
9.0 Personal de la contabilidad central v provincial......................... 7 ; . 7 . 7 . \ 7 . 7 . 7 . V . ' . ' i ! ! . . ! . . . .  58 392

10. Material de id ....................................... ............................... *     4827-12
1 1 . Personal de contribuciones e im puestos. . .  ..................................77777. 777777. ............. .. 53,012
12. Material de id     '  7 7 7 7  .7 7 7 .7  7 7 7 7 .. 7  . 7  7  . 295,464
13. Personal de Rentas estancadas.  ............................................................. 71 818
14. Material de id  ............................................... ................................/ /  7  7  7  7  7 7 .7 7  7  7 7 !  7  7  25^625
15. Personal de A duanas ...............................................................7 7 7 1 7 ..............................................  5,222
16. Material de id    •     * * **/.*'.*.................         54.833 ¡
18. Personal de Loterías, Casas de Moneda v Mío   ........................7  7  7 7  - .77 ........... ....................... .. 4,500
19. Material de id ..........................   ; • * ............................. ..................  ....................
20. Personal de bienes del Estado y de secuestros  * y  * ’ ‘  ̂ ^   ̂  ̂a 5*833
21. Material de id :    •     ' ‘ ’ * * ’ ' ‘ ’ * ’ ' ’ 7  77. 777       ...............   70*294
22. Personal de Juntas y comisiones *..........................      • ......................................... 4,985

24. Personal de la Asesoría del Ministerio de Hacienda..................... .......................................... .. i 12 634

S :  a . ú ; ¿ ¡ o ¿ i a . : ; ; ; : < g g  .

f «:  y :: : r  í : v : : ;  ; . á  '
311 Alquileres y o b r a s , , . . . . -  ..........• • • • • ..................................      •• .  .  . 3.459,096

SECCION DÉCIMÁQUINTA —Gastos de laá contribuciones y  Éentás públicas.

Contribuciones é impuestos, . >

tula 1 .* Asignación para investigadores de la contribución industrial y de com ercio.. . . . . .  • • • • . . . . .  ‘ "  • <8,096 ' *
2° Gastos de recaudación del ramo de H ipoteca........................................................  g*i88
3> Personal del impuesto de M in as .. 9    ‘ ‘ ' 77  7  7 1 7 7 7  1 15*400
6.° Personal de la Im prenta Nacional. J j *.........  ......... 96*324
7.° Material de id ....................... • • * • • • • : • • • •; • •   7  * 777 ! 7777. 7. 35*086
8.a P lusss, sueldos y gastos de establecimientos penales.. .  ........................

Rentas estancadas.

9.° Personal de las fábricas de tabacos,.............................  • \ | ‘ ’ ’ ........................  4.049J44
40. Material de i d . . .  .........................................................................     • 1.73o’300
11. Gastos de adm inistración.. . .  •  ...............     * * ^  ............................   ̂ ; t i
12. Premio de aprehensores de tabacos ............................................................... .........................................   ̂39,874
13. Personal de fábricas de sa l......................... - ............................................* * ............ 777 7  .....................  193,077
14. Material de id y ; - \ \ .....................     * * * " " 1 7 7 7 .7  . 7 .   293,004 -r*
15. Personal del Resguardo de id   ......... .......... ...............7 7 7 7 7 .7    ........................................  708
16. Material de id. id ..................  • • ; • • •* \ y   ..........................................    40,054
17. Personal de almacenes y alfolies de id .   * 7  7 7 .7 7 ......................................  2.053,865
18. Material de id. id  .......... .. • • •• •  .......................          9,300
19. Premio de aprehensores de id .   ................. ................................................. ..............................  $ 8os
20. Personal de la fábrica de papel sellado. . .         • • ..........................  25,000 %
21. Gastos de fabricación de efectos tim orados.............................****** *'”  "  * * 77 .. 7 7  7 7 . . . . .  22,070
22. Idem de administración de id .....................................................    7 7 ! .  62,914
24. Personal de fabricación de pólvora  .............................  ’ ** “777. 77777.7777777.. 472,731
25. Gastos de i d . . . . . . . . . . .  v  . . . • • • •  •. ................. 7 .7 .7 7 .7 7 7 7 7 7 ...........  916
26. Personal especial de adm inistración de id...........   ; * ..........  .......................... ........  85,852

29. W enidcV bricacion y premios de expendicion de documentos de vigilancia pública 13,150

Aduanas y policía sanitaria.
374 235 98

34. Personal de la Administración especial de A duanas  ............ 23’,623. .58
32. Material de id  • • • • • • •  ..................... • . • • • • • • • • • • • • • • • • ' • • .....................! .  2.703',582
33. P ersonal del cuerpo de Carabineros............ .............................................................................. ............... 44,686
34. Material de id    •  .............................   - .....................................   ‘  . 1!6,868
35. Personal del Resguardo de puertos............................................................................    47,256
36. Material de id............................................................................................................... . 37,422..93
38. Policía sanitaria..................... • • • • • ........ *.................................................................. ....

Loterías, Casas de Moneda y Minas.
242 999

39. Personal de L oterías........  .............................................    74Í659
40. Material de id   ............................................................        *. . .  4.032,800
44. Ganancias de Loterws     • ••••  • • • • • "         75,259
42. personal de Casas de moneda y deparm ento del gi abado..............      341,396
43! Material de id. ......................• • • • • • •   ............................57JS32
44. Personal de las nanas oo Almadén y Almadenejos  .................      205,996
45° Material de id ................................................................................................... ............ __________________  5,833
46. Personal de las minas de L in a re s .       ••   450,900 , -■
47. Material de'id ...........    - .............. ‘ ‘ . 40,810
48. Personal de las minas de K io tin to        • • • • •   266 81 g
49. Material de id   ••• • • •• • ••• • • • •• • • • • • ■ •       500
50 . Personal de las minas de Falset y Marbella      79
31. Material de id ................................. —      ■ • •

Bienes del Estado y secuestros.

52. Gastos de A dm inistración.   „• . - - ¿ í j . t ; : ; : ; :  ; ’. t '. t f : :  ¡ V, 1 : I í ,. * '

Ramos centralizados. .,

54, Gastos de los ramos de Est ado. . . . . . . . . . . . .         • ■ 9,267
56. Idem de los ramos de M arina...................          18,000

Ramos de Gobernación.

57. Personal de C o r r e o s . . — ..................................         427,845
58. Material dé id ..........................................             4.393,459
61. Personal de los ramos de Fomento..   ...................................................................     21,093
62. Material de id .................................................. ............................................................................................... 230,706

Ramos del Tesoro. . •

63. Personal del Boletín Oficial de Hacienda  ............. . .............
64. Material de id ...........................................       * ---------- - - -
65. Personal del jiro  mutuo de Correos    ......     •............ ..
66. Material de i d .             47’389 20.671',123. .49

T otal..       • 108.631,832/94
RESUMEN. '  ̂ ..

Importa el presupuesto de 1855........................   ’í l
Id. el de 1 8 5 6 ..,,.,...  _______________________ 108.631,832. .94

T o t a l . . . . . . . - - ............. . 118.906,910.. 6

Madrid 13 de Enero de 1856.«M . M. de ühagon,

. Madrid 13 de Enero de 1856. =  El Consejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos pftra cubrí 
las obligaciones del mes actual. ==Bruil ’

SE G U N D A  SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

Circulares.—Número 3 0 .
Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) so ha servido m andar 

que tan luego como Y. E. tenga noticia oficial del falleci
miento de alguno de los caballeros de la Orden de San 
Hermenegildo en cualquiera de sus categorías que depen
da de la autoridad de V. E. sin pertenecer á cuerpo de
terminado , esten ó no disfrutando pensión de la expresa
da O rden, lo avise directamente al Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 2 de Enero de 1856.=José Mac-Crohon.

Número 17 .

E xcemo. S r . : Con esta fecha digo al Brigadier D. Ra
m©n Martínez de Campos, Secretario de la Dirección ge
neral de los cuerpos de Estado Mayor del ejército y de las 
plazas , lo que sigue :

«La Reina ( Q. D. G. j se ha servido autorizar á Y. S. 
para despachar los asuntos ordinarios de esa Dirección 
duran te  la enfermedad del Teniente General D. Félix Ma
ría de Messina , Director general de los cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y de las plazas.»

De Real orden lo traslado á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 11 de Enero de 18o6.^»José MaoCrolion,

Núm . 35 .

Excm o. Sr.: Con esta fecha digo al Capitán General de 
Valencia lo que sigue:

«El Consejo de Guerra de Oficiales Generales celebra
do en esa plaza de Yajencia el día 18 de Mayo del año 
próximo pasado para ver y fallar-la causa formada al Ca
pitán de infantería, Teniente del cuerpo de Carabineros 
D. Vicente Mayans, acusado de -apatíai y abandono en el 
desempeño de sus deberes, falta de exactitud y firmeza 
para el servicio, y poco obediente y sumiso á las órdenes 
de sus Jefes, pronunció la sentencia siguiente:

 ̂ «Le ha condenado y condena el Consejo, por unani
midad de votos, al D. Vicente Mayans, á seis meses de 
prisión en un castillo como, pena extraordinaria , aten
diendo á la que lleva 'sufrida y al espíritu deí arb 5.a tra
tado 2.a, título 17 de las Reales Ordenanzas.»

Enterada la Reina (Q. D. G.}, á quien he dado cuenta

de la causa, conforme con el parecer del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, ha tenido á bien aprobar la 
preinserta sentencia por encontrarse arreglada á los mé
ritos del proceso, y ser de naturaleza ejecutoria con ar
reglo á Ordenanza.»

De Real órden lo traslado á Y. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Enero de 1856 ===José Mac-Crohon.

Excmo S r .: Con esta fecha digo al Capitán General de 
Cataluña lo que sigue:

«El Consejo de Guerra de Oficiales Generales celebra
do en esa plaza de Barcelona el dia 31 de Julio del año 
próximo pasado para ver y fallar la causa formada al 
Subteniente del batallón cazadores de Alba de Tonnes, 
D. Eduardo Baldasano, por haber abandonado sus banderas 
m archándose al extranjero en ocasión de que tenia á su 
Cargo la comisión de recibir y conducir caudales de su 
cuerpo qué se creyó habia desfalcado, pronunció la sen 
tencia siguiente:

«Ha condenado y condena el Consejo de G uerra al Sub
teniente D. Eduardo Baidasano á seis meses de arresto 
en Un castillo como pena extraordinaria por su delito de 
haberse ausentado de esta plaza, y en las circunstancias 
Con que se ofrece, quedando desvanecida la grave incul
pación que se sospechara de haber desfalcado los fondos 
de su bata llón , toda vez que estos existían en esta c iu 
dad y punto que designó Baidasano , percibiéndolos in 
tegram ente la caja de su cuerpo.»

Y enterada la Reina (Q. D.G.), á quien he dado cuen
ta de la causa, conforme con el parecer del Tribunal Su
prem o de G uerra y Marina, ha tenido á bien aprobar la 
preinserta sentencia por haber causado ejecutoria , y re
solver al propio tiempo que se aperciba al Presidente y vo
cales que compusieron el Consejo que sentenció á Balda- 
sano, p o r no haber arreglado sus votos á lo que term inan
tem ente previene la Real órden de 14 de Agosto de 1812; 
en la cual, por la simple ausencia del Oficial sin licencia, 
se le impone la separación del servicio, disponiendo Y E. 
se redacte de nuevo la sen tencia , pues que en ella se ha 
omitido uno de los extremos penales consignados en los 
votos, cual es la de que sirva tam bién de pena al encau
sado la prisión sufrida, amonestando por este motivo al 
Fiscal actuario, el segundo Comandante de infantería Don 
Maximiano Perez y Perez, con la advertencia de ser tra
tado con mayor rigor si reincidiese en dicha falta.»

De Real órden lo traslado á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 12 de Enero de 18t)6.=José Mae-Crohon.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
CRUCES.

31 Diciembre de 1855, Al Director general de Infan

lería.—Concediendo antigüedad en la cruz de San Her
menegildo á D. Manuel Campos f prim er Comandante de 
infantería.

Id.—Id. cruz de San Hermenegildo á D. José Mascleu, 
Capitán de id.

Al de Estados Mayores.—Id. antigüedad en dicha cruz 
á D< Juan Fernandez , Capitán de Estado Mayor.

Id.—Id. cruz de San Hermenegildo á D. Isidro García, 
Subteniente Ayudante de plaza.

Id.—Id. id. á D. Eusebio Albalades. Ayudante de 
plaza.

Id.—Concediendo placa de San Hermenegildo á Don 
Sancho P ardo , Teniente Coronel de Estados Mayores.

Al Inspector general de la Guardia civil.—Id. cruz de 
idem á D. HermógenesRuiz, Capitán de la Guardia civil.

Al Capitán G eneral de Filipinas.—Id. id. á D. Patricio 
Delamare , Teniente Coronel de caballería.

Id.**~Id. id. á D. José Rodríguez, segundo Ayudante de 
plaza.

Al de Cuba.—Id. id. á D. Gregorio U írutia, Capitán de 
infantería.

Id.~*Id, id. á D. Alonso Fernandez , Teniente de a rti
llería.

Al de Castilla la Nueva.«*■ Concediendo antigüedad en 
la cruz de San Hermenegildo á D. Francisco F lan co , pri~  
raer Comandante de id.

Id,—Id. cruz de id. á D. Rafael García, Capitán de idenn 
retirado.

Id.—Id. id. a D. Baltasar Ñuño, Teniente de carabi
neros.

Al Capitán General de Andalucía.—Concediendo an 
tigüedad en la cruz de San Hermenegildo á D. Gil Caran- 
de, Teniente de artillería.

Id.—Id. id. á O. Antonio G on ití, Capitán de id.
Al de Aragón.—Id. id áD . Lorenzo Cabrera, Brigadier 

de infantería:

INDULTOS

1.a Enero do 1856. Al Capitán General de Navarra.— 
Concediendo indultoá Miguel Miranda .natu ra l de la villa 
de Huarte y  actualmente emigrado en Francia,

Al de Valencia.—Id. id. á Juan Antonio Sala y Taran- 
con del delito de deserción que cometió en 1837 de la caja 
de quintos de Castellón de la Plana.

ULTRAMAR.

filipinas

31 Diciembre de 1855. Al Capitán General de dichas 
Islas.—Resolviendo, con motivo de una instancia del Sub
teniente de infantería D. Fernando Moltó en solicitud del 
grado de Teniente qué dice le hubiera correspondido en 
ía Península, y que perteneciendo ü  ejército de las Islas

debe optar en él á las recompensas á que se haga acree
dor.

■Id» —Declarando que al Teniente de infantería del ejér
cito de aquellas Islas D, Rafael Blanco y Viguera no ha 
correspondido ningún ascenso ántes del 22 de Mayo de 
1851 en que fue destinado al mismo, por lo que no pue
de concedérsele la remuneración que pretende.

Id.—Desestimando la instancia del Comandante de ca
rabineros de Hacienda de dichas Islas Don Joaquín Ortiz y 
Ambav, en solicitud del grado de Capitán de infantería.

TERCERA SECCION;
OFICINAS CENEtULÜS.

JUNTA CONSULTIVA DE ARANCELES.
Al im prim irse los Aranceles de Aduanas qiie rigen des

de 1.® del mes actual, pasó desapercibido el error de 
imprenta de fijar en la partida 526 á la bandera nacional 
el derecho de 47 rs. 30 cénts,, en vez de 47,70 señalados 
en  el Arancel anterior, que-no ha sufrido modificación res
pecto del artículo de que se trata. En su consecuencia , esta 
Junta consultiva lo advierte á V. para que se haga la cor- 
reccion oportuna en ios ejem plares‘que obran en esa ofici
na , y para que llegue á conocimiento del comercio.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 14 de Enero 
de 1856.o»El Vicepresidente, Lorenzo Nicolás Quintana*»» 
El Secretario, Joaquín C odorm ú.«Si\ Administrador déla 
Aduana de...

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Él Excmo. Sr, Ministro dé Hacienda me comunica con 
fecha 5 del actual dé Real órden lo siguiente :

«Excmo. S r , : Les Sres. Diputados Secretarios de las 
Córles Constituyentes dirigen á este Ministerio con fecha 
de ayer la comunicación que sig u e : La comisión sobre el 
proyecto de ley de reforma de Aranceles ha acordado oir 
verbalmente y admitir las exposiciones ó reclamaciones 
que se hagan por escrito por todos los industriales y de
más interesados en la cuestión Arancelaria desde el dia 10 
del mes corriente hasta igual dia del próximo Febrero, á 
cuyo efecto espera que Y. E. se servirá dar á este acuerdo 
de la comisión teda la publicidad conveniente, y á ía m a
yor brevedad posible, por medio de la Gaceta para que 
llegue á noticia de todos.»

Loque he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para conocimiento del público.

Madrid 10 de Enero de 4856.*=£ayetano Cardero, 5

QUINTA SECCION. .
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.
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COR TE S  C O N S TITU YE N TE S

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial déla sesión celebrada el 15 de Enero 
de 1858.

SUMARIO-
Desparto ordinario. So aprueba el acia do la sasion anterior,—Pasan á 

Ia* comisiones respectivas varias exposiciones dirigidas á las i órtes.—Anun
ciase por el Sr.-Gómez déla Mata una interpelacion^xxl Ministro de Hacienda 
sobre ciertos perjuicios que experimentan los compradores de bienes nac¡c-

Orden ¿el dia . Se admiten ccmo Diputados i  los Sres. Luzüriaga 7 
Prim .—Se retira una enmienda del Sr. Ramírez Arcas al art. S.° de ía ley 
de Bancos.—Se aprueba este artículo.—Se desecha una enmienda del Sr. La
brador el art. 6,°—Se aprueban los artículos 6.° al 10 .—Se desecha una en
mienda del Sr. Labrador á este artículo.—Se aprueban los artículos resien
tes de esta ley.—Se suspende la discusión sobre el dictamen de la comisión 
acerca de sociedades anónimas.—Se da cuenta de un dictamen de sociedades 
anónimas de crédito concediendo la formación de una que se denominará 
«CompaBía general de comercio é industria de 

Orden del d ia p a r a  mañana.. A primera hora continuará la discusión pen
diente, y después el dictamen último.—Se levanta la sssicn á las seis y

Abierta á la una y media, y leída el acta de la anterior, 
fue aprobada.

Se mandó pasar á la comisión de presupuestos una ex
posición del AyuntamUnto de Alcañiz contra el restable
cimiento de la contribución de puertas y consumos.

A la de instrucción pública pasó una exposición del 
Obispo de Lérida haciende varias observaciones sobre ios 
Seminarios conciliares.

El Congreso recibió con agrado una exposición de la 
Diputación provincial de Salamanca sobre los sucesos del' 
dia 7.

Las Cortes quedaron enteradas de una exposición del 
Ayuntamiento d e  Calatayud manifestando su agradeci
miento por la aprobación déla línea del ferro-carril á Za
ragoza.

El Sr. GOMSZ des LA M ATA: Anuncio una interpe
lación al Sr. M< nistro de Hacienda sobre los perjuicios que 
se irrogan á los compradores de bienes nacionales, por no 
admitírseles los recibos provisionales que se les dieron en 
el empréstito de los 230 millones , sin que hasta ahora se 
les haya remitido los billetes, y particularmente á ios de 
la provincia de-Ciudad-Real.

El Sr. CORDERO : Ya trascurrido mucho tiempo desu
de que anuncié una interpelación al Sr. Ministro de Fo
mento sobre carreteras y caminos de hierro; y como no 
haya tenido lugar todavía la contestación , desearía saber 
de qué medio me debo valer para que se verifique.

El Sr. P R E S ID E N T E : Puede Y. S. repetir ei anuncio 
de la interpelación.

ORDEN DEL DIA.

Discusión de los dictámenes de actas que ayer queda
ron sobre la mesa.

Sin nincuna discusión fueron aprobados los de las ac
tas de Logroño y Barcelona, y admitidos como Diputados 
los Sres. D. Claudio Antón de Luzuriaga y D. Juan Prim,

El Sr. p r  lü BID EN TE *• Continúa la discusión de la ley 
de Bancos.

Se dió cuenta de la siguiente enmienda del Sr. Ramírez 
A rcas:

Artículo 5.° «En el caso de que el Banco de España 
opte por el establecí miento de una ó mas de las sucursales 
á que se refiere el art. 3.° de esta ley , aumentará su capi
tal a 200 millones.»

El Sr. r a m x k e z  a r c a s :  En pocas ocasiones, seño
re s , he tenido el honor de dirigir la palabra al Congreso 
con mas desconfianza que hoy. 0

En el dictamen de la comisión que se presentó acerca 
del Banco, español de San Fernando hno«a un artículo 
que era t í  4.“ en el que ?o. doeia q«e el Banco, para W 
creación de las sv^m^ti-s V ¡,tender á los obitíos de su 
instituto , aumentarla su capital en el término1de un año 
oasta S00 m'tlones. Este artículo ha desaparecido comp! ■ 
tórnente de la ntteVa redacción del proyecta de ley , y yo 
deséaría sáber qué objeto se ha llevado la comisión'al re
tirar este artículo. Yo creo que en el caso de que el B meo 
de España opte por establecer las sucursales, está com
prendido en la disposición del art. 4.° anterior; y bé aqui 
la razón por qué he pedido que se intercale este articulo 
entre el 4J° y 5.° del proyecto que se discute. Lo que yo 
propongo es sumamente lógico: si el Banco no admite, si 
no opta }3or establecer sucursales, entonces no tiene por 
qué aumentar su capital; pero si opta por el estableci
miento dé sucursales, justo es lo que disponía el art. 4.° 
anterior. Yo no pido ninguna cosa nueva, yo no hago mas

r  decir que se cumpla ío que el Sr. Ministro de Hacien- 
estableció en el art. 4.° del proyecto anterior.
Señores, el capital del Banco son 120 millones: las 

sucursales que se reservaban para el Banco en el proyecto 
anterior eran nueve; y en el caso que quiera establecer
las ahora , ¿es suficiente ei capital ele 120 millones de rea
les? No: ¿qué va á suceder? Yo lo d iré: el Banco no 
quiere elevar su capital porque se le autoriza para una 
emisión triple de billetes, y d ice : yo estableceré esas su
cursales con la emisión de papel que voy á hacer : ¿y es 
esto lo que quieren las provincias? No, señares: en las 
provincias lo que hace falta es numerario, y no que les 
lleven papel para traerse el numerario que tienen.

Espero que los Sres. Diputados tengan en considera
ción las razones que he expuesto, advirtiendo que este 
artículo solo está puesto para en el caso de que el Banco 
opte por establecer sucursales: si no opta no tiene por 
qué aumentar el capital. Tengan presente los Sres. Dipu
tados que por el art; 1.® de la ley del año 49 se dispone 
que el. capital del Banco sea de 200 millones, y que en 
el año 51 , por causas que no quiero analizar en e4 e  mo
mento, se le hi/o la gracia de que lo redujera á 120 millo
nes cuando lo tuviera, por conveniente.

El Sr. p a r d o  q s o r io  : Acabo de entrar en el salón 
y no he oido los argumentos en que se ha podido fundar 
el Sr. Ramirez^Ai’m .p ara .im p o n er alO  mc-Luna obliga
ción que, en mi concepto, seria injusta despaos de lo 
que tiene resuello el Congreso. En las nueve poblaciones 
que figuran corno centros ulereantiles de España , se dijo 
que no tenia el Banco privilegio para establecer sucursa
les. ¿Y  es posible que hoy queramos que aumente su 
capital á 200 miiiones de reales? Yo respeto las decisio
nes del Congreso; pero asi cómo creo que debía aumen
tar su capital ei Banco á 200 millou.es cuando tenia el 
privilegio de establecer las sucursales en los nueve pun
tos que se marcaban , creo también que hoy no es ju&Eo 
el querer que aumente su capital.

Siento que no es ten aqui mis compañeros do comisión; 
pero me parece que su opinión será cómoda m ia , de que 
esta enmienda no puede admitirse. En lo dem ás, si se ha 
We admitir ó no proporciooalinenle el capital, me reservo 
mi modo de pensar hasta que reunida la comisión pueda 
conferenciar con ella.

El Sr. R A M IR E Z  A R C A S: El Sr. Ministro de Ha
cienda y la comisión creyeron que el Banco debía aumen
tar su capital en 80 millones por las nueve sucursales 
quedebia establecer; pues vo ahora no pido mas que se 
aumente su capital en propmcioñ de las sucursales que 
establezca.

El Sr. p a r d o  O SO Rlb: Mientras la comisión no esté 
reunida no puedo decir cuál es su opinión, aunque me 
figuro que será la de no admitir la enmienda. El Sr. Ra
mírez Arcas conoce muy bien con lo que se satisfacen 
las necesidades de las plazas de Barcelona v Cádiz, y 
esto debe hacer conocer á S. S. que, aunque el Banco pon
ga sucursales en esos puntos, no necesita aumentar su 
cap ital, pues con el que tiene- es bastante.

E l Sr. U D A^TA : La comisión no puede admitir la 
enmienda, y tiene que manifestar al Sr. Ramírez Arcas 
que con ella sé perjudica al pais.

El S r.'R A M IR E Z  AñV3A3 '• Jamas he tomado la pa
labra para cosas perjudiciales al pais; nunca me he ocu
pado de cuestiones personales: en los asuntos en que he 
lomado parte ha sido siempre después de un detenido 
exá men de elh s

El Sr. UDAETA: No he tratado de inculpar á S. S. Mi 
objeto ha sido manifestar que ei imponer condiciones al 
Banco seria dañoso al pais.

El Sr. R a m í r e z  a r c a s :  Retiro la enmienda. 
Puesto á discusión el art. 5.®; dijo 
El Sr. 6 í M i r s e  : Quisiera saber qué precauciones 

se toman respecto de las personas que soliciten la crea
ción de Bancos, para que no puedan imponer después a 
los capitalistas verdaderos. Para la compra de bienes na
cionales se han exigldcM) se exigen ciertas garantías, y yo 
creo que con mas motivo se deben exigir aqui , porque 
Si no pedirá uno la creación de un Bancojv luego dirá: 
¿en cuánto me compra V. e s t a  concesión?

Ayer él Sr. Sánchez Silva.me acusó de inconsecuente: 
po lo*soy, lo que hice ayer fue clavetear bien la ley 
para que no se abuse de cija. A quien convencía lo que 
en esta l e y . s e -dispone lo se , pero no lo quiero decir.

El Sr. o a íH B t h  Va un quídam al Ministro de Ha 
ciencia y dice: quiero la creación de un Bm eo , y se la 
concede; pero tonga presento S. S. que á los tres mes^s 
concluye la concesión, y esto lo sabe tolo el m nncto,y 
por lo tanto no puede venderla; y digo que no puede 
-venderla, porqué el que quiera establecer un Banco no 
irá á comprar la concesión á uno que la ha pedido y no 
tiene dinero para cstab'ecerlá , pues sabe que a los b es 
meses puede pedir la concesión y no tiene necesidad de 
comnrarla. "

Ei Sr. G Á M SK D E: Lo que vo q u i e ro  evitar con mi 
enmienda es que el Banco de San Fernán Jo no éntre en po

sesión ilimitada de un derecho. Yo no estoy en contradicción 
conmigo mismo, como 'dijo el Sr Sánchez Silva , y S. S. 
es ei último de quien admita esas reglas de contradic
ción.

El Sr. SANCHEZ S IL I7A : Yo no sé á qué viene esa 
agresión del Sr. Ganiinde: no me gusta nada personal; 
pero ya que S. S. me presenta de la manera que lo ha 
hecho, le diré que es un dechado de contradicciones, y 
que lo que le conviene es no ser agresivo, pues tiene 
muchas cosas que le conviene que no le digan.

El Sr. g a m i í « D e :  Ruego á S. S. que las diga. El se
ñor Sánchez Silva ha sostenido el derecho de puertas y 
luego se ha ivt.irado.

El Si . O R iiN Sa: E ISr. Gamiade puede estar tranqui
lo porque no sucederá lo que S. S. tem o, y debe conven
cerse de ello , porque cuando la mayoría de los hombres 
entiende una cosa de una manera , el que la entiende de 
otra es el que está equivocado.

Puesto ¿ votación eíart. 5.°, quedó aprobado.
Se leyó el 6 .° y una enmienda del Sr. Labrador, con

cebida en esto* términos:
«Art. 5.° El capital de los Bancos será efectivo, y no 

baj ará en Madrid de 100 millones de reates para cada 
uno, y de 10 en las demás poblaciones donde se estable
ciesen. Ei capital de los Bancos podrá aumentarse por 
Reales'decretos á petición de las Juntas generales de ac
cionistas.))

El Sr l a b r a d o r : El Banco español de San Fer
nando tiene hoy un capital de 120 millones, y en la en
mienda que yo presento pido que se aumente á 150 mi
llones- 120 millones, no es la cantidad suficiente para las 
necesidades públicas dé Madrid. Me dice el Sr. Collado quo 
sobra la mitad. I)ia á hablar poco, pero ya qua se me 
provoca lo haré con alguna mas extensión.

¿Cómo s-* puede decir que el Banco de San Fernando 
tiene bastante con la mitad de su capital después de 70 ú 
80 años cíe existencia? E-to no ha sucedido m  ningún 
Banco del mundo. Consultemos la historia de los Bancos 
de Ainsterdmn , Genova, Esta dós-Ün idos, Inglaterra y 
Francia , y veremos que todos han empezado con peque
ños capitales, y que han ido creciendo hasta llegar á un 
grado de explendor que no hay que esperar en nuestro 
pais si se tienen ideas tan raquíticas. Esto me hace ver la 
mezquindad con que se han hecho los negocios: me re
vela que el Banco ha estado monopolizado y dedicado á 
levantar la fortuna de ciertas personas. S. S. convendrá 
conmigo en que 6 a millones es una cantidad mezquina si 
el Banco ha de auxiliar á la industria y al comercio. Yo 
alimentaba la esperanza de que S. S. opinaría conmigo 
en aumentar el capital de ese Banco para que siguiese la 
senda que le tienen trazada los de Inglaterra , Francia y 
otras partes, prosperando ellos y fomentando el comercio 
y la industria del pais.

Ya que nos ocupamos de la ley de Bancos, sé deben 
establecer las condiciones á que se han de subordinar los 
Bancos de Jas provincias, y la comisión no se ocupa mas 
que de los de Cádiz y Barcelona. Debe consignarse en la 
lev que los Bancos de'emision deben tener capitales efec
tivos, pues lo demas es una mentira;

Si la comí-ion aceptase mí idea elevando el capital del 
Ba neo de Sao Fernando á loó millones , torio podría con
cillarse, y el mismo Banco hallaría conveniencia en edo. 
La comisión comprenderá el buen deseo de los autores de 
•a enmienda , y la ruego , lo mismo que á la Cámara , la 
tome en consideración.

El Sr. COLLADO: Guando hablaba el Sr. Labrador he 
dirigido la palabra á mi amigo el Sr. Lasala ; y sin oir la 
frase mia entera ha prorumpido en las quejas que han 
oido los Sres. Diputados.

Me ha acusado S. S. de ideas raquíticas. Si hubiera di
cho que en materia de crédito soy tímido porque conozco 
el abuso que se puede hacer y el que de él se ha hecho 
anteriormente, hubiera estado en su lugar. Por lo demas, 
buenas ó malas, mis ideas raquíticas no las cambio per 
las que he oído á S. S.

Én cuanto á que no auxilia el Banco al comercio y á 
la industria, diré que hace dos años tongo la honra de 
pertenecer ai Banco, y en ese tiempo lo que alli sobra es 
integridad. Todas las semanas so consistían tres millones 
de reate» pava auxiliar al come-cío y á la industria, y la' 
semana que mas, se emplean.500.000 r s . , porque nadie 
va alli por ¿Marco « cm has condiciones qu ; ¿e exigen , que 
son las de lo lo3 hs Bancos do Europa. Es verdad que a l- 
gmoH quisieran -que se les prestase bajo su palabra, fal
tando á lo que previene el reglamento, lo cual daria lu
gar á los chascos que en otras ocasionas. Yaya el Sr. La
brador con todas las garantías que reclama el reglamen
to, y tendrá todo el dinero que quiera.

Él Banco de Francia tiene 90 millones de francos, y 
la mayor parle de ese capital io tiene empleado en fondos 
públicos: el capital con que juega es da 60 á 70 millo
nes, Y sabe e( Sr. Labrador la grande escala en que alli 
está el comercio y la industria El Banco de España con 
120 millones tiene sobrado para atender á las necesidades 
del pais.

El Sr. LA BRA D O R : El Sr. Collado ha dicho cosas á 
que me es preciso responder, y lo haré con la mesura y 
dignidad que acostumbro. Mis palabras no han podido 
ofender á S. S.

Est enos haciendo una ley de Bancos, y es necesario 
decir los abusos que se puscíen cometer para corregir
los. Mi deseo no es Otro que él que'la-ley salga lo mas 
perfecta posible. En cuanto á si ha habido abusos en el 
Banco , nada mas diré, pues S. S. mismo lo- ha confesado.

Pero voy á otra cosa mas grave. Ha dicho S. S . : vaya 
el Sr. Labrador coa buenas garantías al Banco y se le 
dorá el dinero que quiera. Espero que S. S. se sirva ma
nifestar terminantemente si me ha visto jamas ó sabe que 
yo haya solicitado, un real del Banco.

El Sr. COLLADO: Es cierto que hs indicado que en el 
Banco se han hecho operaciones irregulares, pero me he 
referido á una época remota , al año 48.

Cuando he dicho que el Sr. Labrador podía ir al Banco 
con las garantías que este exige, y que tendría el dinero 
que quisiera, lo he presentado como un ejemplo. Nada ha 
estado mas distante de mí que aludir á su persona; no ten
go idea de que jamás haya pedido un real al Banco.

El Sr. U D & E T á : La comisión tiene el disgusto de 
no poder admitir la enmienda del Sr. Labrador porque 
cree que es enteramente contraria á loque se proponen 
las Curtes. Estas desean que haya Bancos en muchas par
tes; y habiendo de tener,según el Sr. Labrador*, un ca
pital de 10 millones cada uno, es seguro que no se esta
blecerán : y digo esto, atendido el capital que tienen el de 
Barcelona y Cádiz.

En cuanto á aumentar el capital que hoy tiene el Ban
co de San Fernando , creo que 0 0  es necesario , porque 
si le hiciese falta ya lo hará él,

Habiéndose'preguntado'si se tomaba en consideración 
la enmienda , acordó que no

Tuesto á discusión*el ait. C.°, dijo
El Sr. O REN SE : Me parece q u e . debería decirse en 

este' artícu lo : los Bancos de Barcelona y Cádiz d«snou- 
drán ei aumento del capital que tengan por oportuno: 
creo que se debe dejar á esos Bancos en esa libertad.

Ei Se. UD&ETA : Virtualinente está en este articulo lo 
que S. S. desea , por lo que la comisión cree que no debe 
hacerse a!terac:on en él.

Puesto á votación el artículo, quedó aprobado
Puesto á discusión ei art. 7.°, se levó una enmienda 

del Sr. Labrador para que las acciones de los Bancos fue
ran enajenables v trariúribles y cotizables en la Bolsa.

El Sr. O M B T A : Con la primera parte está conforme 
la comisión ; ia segunda es inútil, porque las acciones son 
cotizables.

El Sr. LABRADOR : La retiro.
El Sr. AsmiAGifc,: Quisiera saber si en caso de que el 

Banco de España establezca sucursales, se le impone la
la obligación de emitir acciones. En esta caso, e»toy con
forme con este r-rlíeulo; de otro modo me opondré.

El S r .A T 7 S 2 II .iA : Cabiendo quedado ya potestativo 
en ei Banco estableceré no sucursales, ha habido que re
levarlo de la obligacío^de aumentar su capital; por con
siguiente se re-.peta el art. 9.° de la ley de 1851 , por iá 
cual el B uieo está autorizado para pedir que se aumente 
hasta 200 mi!Iones.

Ei Sr. a r r i a g a : Me opongo á este artículo porque 
deseo que on ed caso de que el Banco de INnafr* •esiaijtcZ- 
cn sucursales, lo haga por medio de la emisión de ac
ciones, no por med.o de la emisión de billetes. Aqui se ha 
dicho que el Banco no bahía podido establecer sucursales, 
porque no tenia para ello bastante capital; si luego las ha 
de establecer, yo deseo que el dinero lo saque de los ac
cionistas, no de los que tomen billetes, porque el darlo 
mas emisión significa tanto como imponer una contribu 
cion '* los to na lores de los billetes, ios cuales hacen un 
préstamo al Banco sin recibir beneficio ninguno.

Cfco q u e  los Bancos y  las sucursales se deben esta
blecer con dinero que se ponga, de manera q u e  el que lo 
porga tenga una utilidad. Asi es como podremos evitar 
que esos establee i míen tos exajeren sus operaciones y se 
venga luego a pedir al pais una contribución para sal
varlos.

El Sr. G R EN SE: Dice el Sr. Arriaga que con este ar
ticula podrán emitirse 200 millones en Madrid,y Con ellos 
e.ítabb-cm,se sucursales. Si el Banco hace esto, tanto mejor 
p.nn los puntos á donde vaya el dinero de Madrid. Cuan
do el tenedor del billete so presente á reclamar el pago, 
el Banco tendrá l.i obligación de reembolsarlo. Cierto qu 
las quiebra a de los Bancos pueden traer grandes perjui
cios: también sm-lon iruTragar los buques; y si por ese 
recelo no se hubiesen de embarcar géneros, calculo el 
ñor Arriaga cómo esta riamos.

Decía el Sr. Ramírez Arcas que se enriarían á Málaga 
por ejemplo, billetes y no dinero. Ei que desconfíe puede 
absteue/te d 1 Lunar billetes; según esta ley , el Gobierno 
nunca hará forzosa la circulación de ese papel; ios tene

dores fían al Banco como un particular fia á otro. El Go* 
bierno ni las Cortes nada tienen que ver con esto.

El Sr. A RR IA G A ' Yo estoy conforme en la libre crea* 
cion de Bancos; pero no con la Jibre em isión, la cual no 
puede llegar sino hasta cierto punto, y el Gobierno debe 
tomar sus disposiciones para salvar la fe pública en mo
mentos de crisis.

Él Sr. R A M IR E Z  A R C A S: No estoy conforme con lo 
que acaba de decir ini amigo el Sr. O rense, porque no 
admito la teoría deque el Gobierno no tiene que mez
clarse en los Bancos, ni responder de la garantía de sus 
billetes ni de la emisión que hagan; tengo aprendido lo 
contrario, y es que el Gobierno debe ser el agenté* pro
curador ó representante de los intereses púbiieos y gene
rales, y creo que esta es la principal misión de todo buen 
Gobierno constituido. En el caso de una pérdida pecunia
ria, es verdad que la sufre él bolsillo particular, pero la 
responsabilidad inora 1 pesa siempre sobre el Gobierno.

El Sr. O R E N á E :  En los Bancos hay accionistas que 
responden de que no suceda lo que temen los Sres. Ar
riaga y Ramírez Arcas. Si después de todas las precau
ciones que se adopten resulta una c ris is , hay que sufrir
la. El que quiera grandes operaciones de crédito sin crisis 
es como el que quiere verano sin calor.

El Sr. G A itéiN D s: He oido teoi ías sumamente peli
grosas. Dice el Sr. Orense que la emisión debe ser libre, 
y que el Gobierno no debe tener intervención en nada: 
yo creo que el Gobierno no debe tenerla ; pero debe te
nerla ei Parlamento para evitar los desastres que hemos 
presenciado en otras partes. Desde el año 1830 al de 1840 
quebraron en Inglaterra 195 Bancos-; y la ley de 19 de 
Julio de 1344 se dió para evitar en lo sucesivo estas ca
tástrofes.

El Sr. R n u iL ,  Ministro de Hacienda : El Sr. Arriaga 
debe tener presente que el objeto del Gobierno no ha sido 
tan so o que el Banco estableciese sucursales, sinp tam
bién que aten líese mejor á las necesidades de la plaza. 
Ahora que se le ha quitado el privilegio que tenia , ma
ñana que pida el establecimiento dé Una sucursal, el Go
bierno verá si tiene ó no necesidad de aumentar su capi
tal. Dice S, S. que la emisión de billetes podría producir 
conflictos: efectivamente pueden producirse; mas para 
eso e»tá la vigilancia del Gobierno, que nombra un Go
bernador del Banco de toda su confianza para que exa
mine constantemente las operaciones del establecimiento.

El Sr. A V E C IL L A : El art. 7.° no ha sido impugnado, 
porqüe su primera parte dice que las acciones del Banco 
serán de 2,000  r s . , y que estas -acciones''ha ti de ser reales 
y efectivas , y sobre esto no se ha dicha nada.

Debo sin” embargo rectificar una idea que se ha ex
presado aqui varias vecés, suponiéndose que él Gobierno 
en 1848 impuso una contribución al pais para hacer un 
regalo al Banco. No hay nada de esto ; el Gobierno debía 
al Banco cerca de 200 millones ; los tenedores iban á ha
cer efectivos sus billetes , y el Banco decía al Gobierno: 
págame. Asi el Gobierno impuso 100 millones para pagar 
á un ac¡eedor , no para socorrer á un Banco.

Sin mas discusión quedó aprobado el art. 7.°
Se levo el 8 .°, que decía asi :
«Las concesiones para la formación de Bancos s e  ha

rán por Reales decretos acordados en Consejo de Minis
tros , previa la oportuna información , de>pues de oido 
el Tribunal Gontencioso-administrativo, ó al que hiciere 
sus veces, respecto á la forma y estatutos de estos estable
cimientos.»

Leída una enmienda , que decia :
«Las concesiones para la creación de Bancos se harán 

por ley ,» dijo en su apoyo 
El Sr. c o l ig a d o  : La simple lectura de esta enmienda 

indica su gravedad. Un Banco envuelve grandes intereses, 
y debe proceder á su establecimiento un maduro examen, 
una discusión pública. En él se interesa la fortuna de mu
chos individuos, y por lo mismo es necesario tomar las 
mayores precauciones para evitar las crisis que suelen re
sultar. No hace muchos años que el mismo Gobierno es
tableció aqui un Banco llamado de Isabel Til, infringiendo 
el privilegio del de San Fernando, al cual se le habían 
concedido en 1829 por título oneroso y por 30 años , que 
aun no se han cumplido. ¿Qué sucedió entóneos? Que 
hubo competencia; que hubo abusos en la administra
d o ; que se admitieron las mismas acciones, dando sobre 
ellas anticipo, es decir, que á los accionistas se les-devol
vió cí capital , y aun m as, con que habían contribuido á 
L¡ formación de la s '-cied?d; y de e&t-a manera artificial 
se hicieron cubrir las acciones de un modo fabuloso, de 
donde resultó la pérdida del establecimiento.

Este ejemplo debe hacernos cautos, tanto mas , cuan
to que, si buscamos otros ejemplos de otros países, ve
mos que en los mismos Estados-Unidos hay que acu
dir á la Autoridad superior, y nadie puede establecer un 
Banco sin estar primero autorizado por una lev.

. Ei Sr. B R U 3 L , Ministro de Hacienda; Siento mucho 
no estar conforme con la doctrina del Sr. Collado. El 
ejemplo del Banco de Isabel II nada prueba en este caso, 
porque entonces no había una ley á que atenerse, y por
que si produjo malos resultados, ia culpa no fue de la 
concesión , sino de la mala administración , como á dicho 
muy bien S. S. Ahora el Gobierno no puede autorizar la 
existencia de mas.de un Banco en cada localidad, ni es
tos establecimientos podrán hacer operaciones sobre sus 
propias acciones.

Por tanto ruego á las Cortes que. desestimen la en
mienda.

El Sr. SANGI-SEZ S IL V A : La comisión , desde la se
gunda reunión.que tuyo , resolvió que este punto queda
se al arbitrio de las Cortes , y por consiguiente admitir 
las enmiendas que se presentasen en el sentido de que las 
concesiones fuesen hechas por una ley. Por tanto admita 
la enmienda del Sr. Collado.

Puesta á votación esta enm ienda, fue desechada.
Se leyó otra del Sr. Labrador para que, sin perjuicio 

de las concesiones que otorgara el Gobierno, los particu
lares que quisiesen pudieran pedirlas á las Cortes.

El Sr. l a b r a d o r : Me parece que la comisión estará 
de acuerdo con el principio de esta enmienda.

El Sr. B R U 1 L , Ministro de Hacienda : Claro es que lo 
que puede hacer el Gobierno también lo pueden hacer 
i as Cortes; pero por lo mismo la enmienda es inútil, por
que á nadie se niega el derecho de petición.

El Sr. p a r d o '"©SOASO: La comisión cree, como el 
Sr. Ministro- de Hacienda, que és innecesaria esta e n 
mienda.

El Sr. L A B R A D O R : La retiro.
El Sr. Ga¿ cía Briz retiró también la que tenia presen- 

tada á este artículo, por haber aclarado su texto las expli
caciones d ¡das por la comisión y el Gobierno.

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. A rriaga:
«Las concesmnes para la creación de .Bancos se harán 

por Reales decretos, prévia la oportuna información de los 
medios y ni dos de establecerlos, y después de oido el 
Consejo de Estado , publicándose'en la Gactta los estatu
tos y reglamentos anb-s y después aprobados ; sin que es
tas concesiones pu dan considerarse obstáculo á i as alte
raciones que en materia dé crédito quieran hacer las Cor
tes en lo sucesivo, ni confieran privilegio alguno que la 
ley no  pueda suprimir sin indemnización.»

El Sr. a r r i a g a  : Si la comisión está conforme con el 
pensamiento fundamental de esta enmienda, la retiraré.

El SivUDAEiTA: Se está observando hoy de hecho lo 
que el Sr. Arriaga desea para lo sucesivo; pero no creo 
conveniente que se establezca en la ley esa especie de ame
naza á los que desean establecer Bancos.

El Sr. A R R IA G A : Señores, esta ley da Un privilegio 
para que en cada localidad no haya mas que un Banco; 
ese Banco será el privilegíftdó en la localidad, y después se 

fijará un número de años para gozar de ese privilegio 
exclusivo. Ahora bien: mañana las Cortes quieren dar 
mas extensión al principió de la libertad de bancos; ¿y qué 
se hace de estos privilegios? Quedar abolidos. Pero como 
á la sombra de la lev, y teniendo delante un grán número 
de años para gozar da un beneficio se habrán invertido 
capitales , aquellos á quieiífes se perjudicase por la nueva 
legislación podrían tener hasta cierto punto derecho á re 
clamar, no la continuación de su privilegio, sino una 
indemnización. Yo deseo por lo mismo que se consigne 
en la ley, para que lodos lo sepan , quo las concesiones 
quo se liaban no darán derecho á, reclamación el dia en 
que las Corles juzguen oportuno variar e»ta ley.

El Sr. : La comisión no puede admitir la
enmienda del Sr Arriaga., porque Si bien es cierto que 
lo que unas Cortes hagan otras Cortes pueden deshacer
lo, también lo es que los legisladores deben procurar dar es
tabilidad á sus acuerdos. Loqué hagan las Cortes Venideras 
no nos incumbe ahora, ni podemos imponer preceptos á ios 
que vengan. -

Puestí á votación la enmienda del Sr. Arriaga , quedó 
desechada.

Abierta discusión sobre el art. 8 .°, dijo
El Sr. G A M I3Í B B : Ruego á la comisión que me dé una 

explicación. Los informes que haya de dar el Tribunal Con- 
lencioso-administrativo ó el Consejo de Estado, ¿ e s  res
pecto de los estatutos, ó acerca de la responsabilidad y ca
pacidad do los q u 4. soliciten plantear e»e establecimiento.?

El Sr. UDA'iíTA: La comisión entiende que el Conse
jo  de Estado ó el Tribunal Conteneioso-administrativc 
Informará sobre los estatutos que preséntela sociedad, 
porque bien conoce 3. S que unos estatutos pueden con
venir partí Santander v otros para Madrid.

Sin mes discusión fué. aprobado el artículo.
:̂ e leyó el 10 , que decia: «El Banco de España, los de 

Cádiz y Barcelona , los que se constituyan en-la Península 
é Islas adyacentes en virtud de la presente ley quedan 
facultados para emitir una sum ada billetes al portador, 
igual ni triple de su capital efecHvo , teniendo Ja'obliga
rían de conservar en metálico en sus cajas la tercera par
te , cuando m énos, del importe de los billetes emitidos.»

A este artículo habia una enmienda del Sr. Labrador,

que decia: «Los Bancos constituidos que se reíorméft, y 
los que se constituyan en España en virtud de la pre* 
sen te le y , quedan facultados para eoñtir una suma de 
billetes al portador duple á su capital efectivo en Madrid, 
é igual al capital efectivo en las restantes Capitales ó pun
tos donde se estableciesen, con obligaciones de conser
var unos y otros en sus cajas la tercera parte, cuando 
ménos , del impor te de ios billetes que tuviesen en circu
lación.»

El Sr. LABRADOR : Se me aconseja que retire esta 
enmienda; pero como creo que podrán ocurrir conflictos 
si se aprueba lo que propone la comisión, me levanto á 
sostener aquella con toda la efusión de mi corazón. Seño
res, todavía están presentes los grandes conflictos, finan
cieros de 1848. En aquellos dias de desgracia y de apuros, 
en que los tenedores de billetes, por la pérdida que su
frían de un 12 y un 14 por 100, no encontraban medios 
de satisfacer sus necesidades, se achacaban todos los ma
les á la mala administración del Banco, y se hablaba de 
poner remedio para que no se repitieran. Hoy estamos en 
disposición de evitar que semejantes conflictos se repro
duzcan, y léjos de eso vamos á autorizar al Banco para 
que pueda hacer una emisión por un capital triple al 
efectivo. ¿Es esto prudente? Creo que 110. Por lo mismo 
yo propongo que en Madrid, la emLion sea por una suma 
duple del capital efectivo, y  me parece que es suficiente 
para que sé pueda atender á las necesidades de la plaza 
si es verdad lo que en esta discusión se nos ha dicho.

Propongo también que en las provincias la emisión sea 
por una suma igual al capital efectivo, porque én eSas 
capitales ha de pasar algún tiempo ántes de que los bille
tes se acrediten, y el medio de conseguirlo ántes es dar 
á los particulares todas las garantías imaginables. Por lo 
mismo ruego á la comisión y ál Congreso qúe adopten la 
enmienda.

El Sr. AlftBGILLA (D. Pablo): La comisión se levanta 
á sostener el articulo que nos ocupa, porque cabalmente 
es uno de los mas importantes del proyecto.

La crisis monetaria de 1848 causó tal terror entre 
nosotros, que se consideraba generalmente peligrosa la 
emisión. Vino la lev de 1849 ; y dominada todavía por la 
idea de ese terror, Limitó la emisión á la mitad del capital 
del Banco. Pero ese terror iba desapareciendo, y á los dos 
años vino una nueva legislación , que permitió al Banco 
emitir por una suma igual á su capital efectivo.

Nosotros proponemos ahora qúe la emisión Sea por 
una cantidad triple del capital, porque creemos que ese 
el medio de que el Ínteres del dinero se abarate, y no lo 
proponemos sino deSpues de haber adoptado todas las 
precauciones y seguridades que se pueden adoptar. Por 
eso se previene que los Bancos hayan de conservar en 
metálico en sus cajas, la tercera parte del importe de los 
billetes emitidos. Se previene ademas que los Bancos de 
emisión esten inspeccionados por el Gobierno; que los 
Bancos publiquen mensualmente el estado de su situación, 
y se adopten por fin todas aquellas disposiciones que pue
dan asegurar la re igiosidad en el cambio de los billetes.

Se asusta el Sr. Labrador de que se conceda al Ban
co una emisión triple de su capital, y olvida que 
hay Bancos que tienen veinte emisiones. Cuanto mas se 
aumente el capital de un Banco , mas operaciones podrá 
acometer, mayores serán sus utilidades , y de ahí ven
drá la baratura en los intereses. A mí me extraña que el 
Sr. Labrador, tan avanzado en sus principios económicos 
y políticos, se oponga á una emisión triple, y por eso aun 
abrigo la esperanza de queS. S. retirará la enmienda, ó 
en otro caso ruego á las Cortes que la desechen.

Se leyó segunda vez la enmienda , y fue desechada en 
v o t a c i ó n  nominal por 111 votos contra 26, en la forma 
siguiente:

Señores que dijeron no:
Calvo Asensio.— Yega Armijo.—González de la Vega.—  

Bayarri (D. Pedro).— Bruil.—Huelbes.— Sánchez Silva.—  
Avecilla. — Udaeta. —  Pardo Osorio.— Suarez (D. G regc- 
rio).—González (D. Ambrosio)^—Alfaro.—Molina.— Mila
gro.— San Miguel.— Aguirre —Zafra.— Lorente.— Orense —  
Chacón. — Campoamor. — Alfonso. —  Macía Gástelo.— No^ 
voa.— Carrera.—Figueras.— Moreno Barrera.— Lara.— Mi
guel Romero.— Codorniú.— Collado.— Yañez (D. Ignacio).—  
Collantes. — Moratin. — Muñoz Sotomayor. — Gómez de la 
Sorna (D. Pedro).— Zorrilla.— Maestre (D. Antonio).— San-., 
chez del Arco.— Rivero. — Torrecilla. — Salmerón.— Bo- 
ra0, — Fernandez Llamazares. —  Ruiz Pons. —  Amado.—  
Lozano.—Poyan.— Nicolau. — Uzuriaga.— Salillas.—Cuen
ca. — García ’ Gómez. — Alonso Colmenares. —  Echagüe —  
Iñigo.— Perez (D. Ramón)— Franquet.—Fernandez.— Sar
da.— Gil Sauz.1—Ordás.— Llorens, —rGuzman y Manri
que.—García ¡D. Manuel Vicente).—Pardo Bazan.— Medra* 
no.— Mariátegui.— Sevillano.—Santa Cruz (D. Juan José).-¿* 
Pomés.— Ortiz Amor.— Rancés.— Corra di.— Alegre*— Yañez 
(D. Manuel)^—Camacho.—  Gastón. —  Prim .— Mollinedo.—  
Jiménez.— Lopez*Pinilla. — Llanos. —  Garrías.— Pereira.»*-» 
Lobit.— Alonso Cordero.—Bugueiro.— Monzon.— Al tuna.—  
Preto Neto.— Nocedal.— Monares.— Bertemati.—NáVa rro —  
Rosique.— Vera. —García Ruiz. — Degollada.— Cantalapié— 
dra.—Godinez de Paz.— Ugarte. — Cantalejo.—Ruiz Go- 
inez.^—Corbera.— Echarri.— Camprodon.— Güell.— Goméz 
de Laserna (D. Manuel).—  AlvareZ (D. Cirilo);— Sr. Vi* 
cepresidente Perales.— Total 111.

Señores quo dijeron sí :
Gil Vírseda.— Larrua.— Elío. —  Iriarte.-^Ramirez Ar

cas.— OI i ver.—Gaminde.— Reus.— Iranzo. — Sagasta.— Gá- 
Uego.— Campos.—Gómez de la Mata.— Porto.— Móyano.—  
Labrador.— Montero.— Ovieco.— Lamadrid.— Villar.-—Ra
mírez Avellano.—  Moriarty. —  Rivero Cidraqué. —  García 
B. iz.— Suarez (D. Gabriel).— González de las Riveras.—  
Total 26.

Él art. 11 fue aprobado sin discusión.
Se leyó el 12, que decia :
«No podrán emitirse billetes menores de 100 rs. ni 

mayores de 4,000.»
A este artículo habia una enmienda del Sr. Labrador 

concebida en estos términos: «No podrán emitirse billetes 
menores de 200 r s . , ni mayores de 10,000, ni ponerse 
estos en circulación sin el timbre del Gobierno.»

El Sr. LABRAD O R: El objeto principal de mi en
mienda es el dar seguridad á los billetes , haciendo que
lleven ei timbre del Gobierno, y proporcionar á este un
recurso por el derecho que habrá de exigir por ese tim
bre. Por lo tanto ruego á la comisión que la adopte.

El Sr. UDAETA : .Señores , la idea del Gobierno-* asi 
como de la comisión, al proponer que puedan emitirse 
billetes de 100 r s . , ha sido, no solo facilitar las transac
ciones, sino popularizar el conocimiento de ese signo á 
todas las clases. Si nos atenemos á la práctica , puedo de
cir á S. S. que los billetes que ménos inconvenientes ofre
cieron en la crisis de 1848 fueron los de 200 rs ., porque 
no eran esos, sino otros, los que se presentaronjá convertir.

Con respecto al timbre diré dos palabras. ¿Cuál es el 
objeto de las Cortes al hacer esta ley? Que las operaciones 
de crédito se generalicen. ¿Y cuál será ei mejor medio de 
conseguirlo? Ño imponiendo ningún gravamen á esos es
tablecimientos. Lo que el Sr. Labrador desea producida el 
resultado contrario que se han propuesto las Córtes, y por 
eso espero nd tomarán en consideración la enmienda.

Desechada esta, se aprobó sin discusión el art, 1 2 , asi 
como todos los sucesivos que comprendía el proyecto.

El Sr. Secretario Marques de la VBGA D£¡ A R m iJO : 
H a y  dos artículos adicionales del Sr. Labrador.

El Sr. LABRADOR : Los retiro. Habia también dife
rentes enmiendas á los artículos aprobados, délas cua
les 110 ha dado cuenta S. S. y las retiro igualmente, por
que mi conciencia queda tranquila con haberlas presen* 
tado.

Él Sr. Secretario Marques de la'VEGA DE A R M IJO : 
Debo advertir que cuando leía los artículos á que afecta
ban las enmiendas del Sr. Labrador^, miraba á S. S. por 
si quería que diese cuenta de ellas, y al ver que callaba 
suponía qué las retiraba. [Risas.)

Diotámen de la comisión sobre sociedades anónimas.
Leído este , y abierta discusión sobre la totalidad el 

Sr. Alonso ( D. Juan Bautista) renunció la palabra que 
tenia pedida en contra en atención' dé lo avanzado de 
la hora.

Ei Sr. JA E N  (D. Tom as): Señores, es de tal impor 
tancia el proyecto que se póne á discusión, que parecía 
exigía algún tiempo mas del qué se nos ha dado para 
examinarle V prepararnos á hacer acerca de él laá ob
servaciones que tuviéramos por conveniente. Observo 
que á última hora se suelen presentar aqui asuntos gra 
ves que pasan desapercibidos , y por los mismo me pro
pongo yo llenar todo ei tiempo que resta de sesión , á fin 
de que llegue el dia de mañana y podamos con mas tiem 
po ocuparnos de cuestión tan delicada.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Debo advertir á V. S. que fal
tan cinco cuartos de hora para cumplir las de regla* 
mentó.

El Sr. j a é n  VD. Tomas): Yo he Visto que otras Veces 
faltando aun mas tiempo se nos ha dejado ir á nuestra* 
casas, y hubiera podido hacerse hoy á fin de que hubié 
ramos podido entrar mañana con "mas detenimiento en 

lestíon tan grave.
Siento, señores , por principio que soy partidario de 

las sociedades de crédito bien establecidas: sin embargo, 
hay que tomar muchas precau ciones para que en vez de 
dar fruto á la nación en que se establezcan no traigan á 
ella calamidades sin cuento. La historia de los estableci
mientos de crédito en España es asaz lastimosa para que 
de corrida vayamos á aprobar este proyeeto de ley. La 
historia del Banco de San Carlos, el de Isabel íl , y aun 
la del mismo Banco de San Fernando, nos prueban que 
todas las precauciones y medidas que se toman de segu
ridad y prudencia no están de mas.

En efecto, señores, aqui se presentaba un proyecto di

ley* por et cual se sientan 1as basesjjer* el establecimien* 
to de sociedades anónimas en España* con un? ostensión 
tal, que úo está en mi concepto en relación, ni con la# 
producciones actuales de la industr¡a española, ni Gen i* 
riqueza que por explotar existe en este pais; y si bien hay 
necesidad de dar algún impulso al crédito, hay que mirar 
ántes que es preciso habituar á est* nación á la confianza 
darla el hábito, esa fa afiliar i zacion con la circulación; 
y todos los precedentes en esta parte autorizan el receto 
con que los españoles miran esta clase de establecí mi en* 
tos. Hasta ahora hemos visto solo Baocosque hanjestado 
autorizados para hacer emisiones. Yo sé bien la diferen
cia que hay de un Banco de emisión á una so ciedad de 
crédito;; pero no jpuedo ménos de comprender que en 
las bases que so presentan hay algunas d# una grave
dad colosal. El facultar á una sociedad de crédito que 
trae aqui un capital determinado para poder especularen  
fondos extranjeros, en los del pais, y para apoderarse'd* 
las Obras importantes, son cosas, que deben mirarse con  
detención.

Seguramente que nosotros necesitamos promover el 
crédito de todas maneras ; pero ante todo hay necesidad 
de ver qué exigencias de crédito pueden tener las em* 
presas' industriales que pueden encontrarse en explota- 
tacion ó planteándose en el dia.

Una de las cosas que mas llaman mi atención es la 
facultad que se concede á una sociedad establecida en Es* 
paña, y probablemente en su mayor parte con capitales es? 
pañoles, para establecer sucursales en el extranjero y es
pecular de diversas mañeras. Entiendo qué algunas da 
estas facultades no se han Concedido á ésa sociedad en la 
nación vecina ni en otras en que se ha establecida ¥0 
no comprendo por qué cuando en una nación tan pode*» 
rosa como la Francia y de mas industrié.que la nuestra, 
soló se concedieron ¿esta sociedad 60 millones con limita 
cion en la emisión , lá autorizamos nosotros á la eiñferéfi 
de un Gapital mucho mayor, esto, señores , no me pafeoe 
conveniente, y deseada que la comisión nos diera algu-* 
ñas explicaciones sobre éste y otros puntos.

El Sr. O L E A : Entre las varias consideraciones qué Ú  
señor Jaén ha hecho, es una de ellas el mal resultado quo 
han tenido entre nosotros los éstabledmientos de crédito. 
La comisión ha tenido en cuenta todas esas circunstancias* 
y ha tomado las precauciones debidas para garantir lóS 
establecimientos que van á crearse de todas aquellas 
eventualidades, y para evitar se vean en peligro lés in 
tereses de los particulares. Pero entre adoptar ésas pret- 
cauciones y cerrar herméticamente la puerta á un estable* 
cimiento de esta clase, hay una diferencia inmensa. Por 
eso la comisión ha discutido Ampliamente, y  ha adoptado 
todas aquellas precauciones conciliables cdn él bUeñ sen
tido para evitar acontecimientos desagradables.

Extraña S. S. que se faculte á este establecimiento para 
que pueda trabajar en el extranjero, porque supone qué 
la mayor parte de sus fondos serán españoles. Yo diré al 
Sr. Jaén que la mayor parte de esos fondos serán extran
jeros, y por lo tanto, ¿hay cosa mas natural que el que 
capitales extranjeros tómen parte én Operaciones dél ex 
tranjero también, cuando el beneficio que ese estableci
miento reporte ha de venir luego aquí ?

También le parece exorbitante á S. S. la suma que $e 
'permite para la emisión del décuplo de obligaciones qué 
indica él dictámén. Debe tener presente á. 5. que ño SOñ 
de la misma naturaleza los billetes que las obligación**. 
Aquellos pueden venir en un dia dado sobre el estableci
miento , y estas no, porque tienen un plazo determinado.

A las demas observaciones qüe há hecho §. S. Contes
tar á la comisión cuando se éntre éñ la discusión dé lo* 
artículos.

El Sr. JA E N  (D. Tomas): Debo decir que yo no me 
he opuesto á que venga aqui ese establecimiento; he dioho 
que soy partidario de las sociedades de Crédito cuándo é$- 
tan bien establecidas, y solo he pedido preCaüciónéS.

Diré también á S. S. que no he confundido los BanCos 
de emisión con el establecimiento de que áhora nos ócU** 
aamos , y por lo tanto sé bien la diferencia que hay entre  
’oá billetes y las Obligaciones.

El Sr. O L E A : No he dicho yo que S. £>. áé ópúsiéfa á 
que se crearan esos establecimientos dé crédito, éiñó que 
en fuerza de pedir precauciones y mas precaucionas £>ó* 
driamos cerrarle la puerta.

El Sr. RA M IREZ ARCAS • Voy á hacer una pre
gunta sencilla á la comisión. Los Srés. Péreyre, que Van 
á constituir esa sociedad de crédito, ¿se presenlaft aquí 
bajólas mismas bases que se presentó en Francia la ao«* 
ciedad llamada de Crédito, móvil ¡ario? En Francia se pre
sentaron bajo Cuatro diferentes conceptos: 1.®, comó so
ciedad comanditaria: 2.®, Cómo sociedad financiera i 3.V 
como Banco de imposición de préstamos y de emprésti
tos;-y 4.°,_como Banco de emisión. La comisiou habrá Pido 
á esos señores, y desearía que se sirviera ilustrarnos aoer- 
ea de este particular.

El Sr. SANCHEZ s i l v a  : Na encuentro que Séá pár* 
lamentaría preguntar si la Compañía de cuya éorióéSieñ 
se trata es igual ó no á la del Crédito moviliario de Fran
cia. ¿Estamos en obligación de hacer lo mismo que se hace 
en Francia? Nosotros haremos lo que sea mas conveniente 
á nuestro pais. Impugne S. S. lo que te parézca del Óictá- 
meñ que le hemos presentado y y la comisión GOntestará 
á los argumentos que se la dirijan.

El Sr. RA M IR EZ a r c a s : Una de las cosas por la 
que la mayor parte tíé los Diputados estamos en favor del 
establecimiento de crédito moviliario en España , ba sidó 
porque se ha dicho : no hay mas que Volver la vista al 
vecino reino para convencerse de las grandes véntaja* 
que alli han reportado del establecimiento de una com* 
pañía semejante; y he aquí por que he preguntado si esa 
sociedad se va ¿ establecer bajó las misma* baSéS qué 
aquella. La pregunta pues no ha sida tan intempestiva, 
y mi objetó además ha sido proporcionará la comisión 
la ocasión para que explique bien la ideé.* te Utilidad,. 
la necesidad que ténémos de admitir el crédito movilia
rio. Yo creía que la comisión debía agradecer que la 
propo'fetón ^ W -dc ŝiónf-'dfe manifestar *áiá  Cámtía y  a f  
pais las ventajas que esa compañía va á traer á España.

El Sr. SANCHEZ S IL V A : Doy las gracias á S. S. por 
habernos querido proporcionar esa ocasión; pero el me
jor modo era que hiciera la oposición á la totalidad en la 
parte que crea que debe hacérsete.

EL Sr. g i l  SAN z: Señores , js to y  muy distante de 
oponerme al proyecto que se discute, pues le Creo suma
mente útil. Me lisonjea eí ver que el crédito toma tanto 
vuelo entre nosotros, cuando nuestros enemigos están tan  ̂
empeñados en desacreditarnos diciendo qué no puede ha-) 
ber confianza sin que haya órden. No impugno la ley por 
inconveniente, sino porque la falta algo para ser Com
pleta.

El crédito se ha dividido en moviliario y territorial. 
El'territorial urge gener alizarle entre nosotros para que 
la .propiedadTíos'llegué al "estado'que ha llegado en et 
imperio francés, que tiene sobre sí una deüda de 13,000  
millones.

Entre nosotros empieza á desarrollarse esa deuda so
bre la propiedad, y e s  preciso que precavamos el cán
cer que puede devorarlo, Ba uu estado publicado por 
el Ministerio de Hacienda se la hace subir de 400 á 600  
millones, y esta cifra ya merece algún respeto. Siendo 
este un pais esencialmente agrícola, debemos tener es*  
tablecimientos de crédito agrícola para concluir con la 
usura que pesa sobre la agricultura. Esto no podía pasar 
desapercibido para la comisión, y asi es que el árLT!.* 
dice que se pueda prestar sobre fincas,

Hé aqui el gérmen del crédil » territorial que ha de 
establecerse; ¿ pero basta sola esta palabra ? N o, señores. 
Es preciso que se amplíe mas y que se pongan condicio* 
nes especiales para «sa ciase de Grédito territorial cuyas 
obligaciones son de h rga duración. Los propietarios acu
den á ese establecimiento y adquieren á rédito moderado 
el capital suficiente para hacer producir mas suS* finCáS; 
y esas obligaciones no pueden hacerse á un plazo breve; 
tiené que ser á plazo de 25 á 50 añós. Es preciso pues que 
en la ley se determine que las obligaciones territoriales 
son de distinto género, y que hsn de ser reembolsabteé 
á diferente plazo, debiendo ponerse también lo* rédito* 
que se han de pagar.

Haciendo esta ampliación podrá lUmafse esta, ley ¿e* 
neral d© crédito de España.

Esto es lo que quería hacer presenté á la comisión* re* 
pitiendo que estoy confórme con él proyecte dé ley, pér* 
que le creo un adelantó grandísimo.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta difecuáióñ.
Se concedieron tres meses de licencia ál D. Migfiél 

Uzuriaga.
Se mandó pasar á la ©Omisión de radéftélóñ de óe&so& 

una enmienda del Sr, Bazán y Otros él art. ; 4 te fié 
bases de ley electoral una del Sr. Gil Yíréédá y  dtrós á l| 
base segunda ; á la que entiende en el aéuñtó una eXpó* 
sicion de varios vecinos de Alicante suplicando mejor éñ 
las Córtes la pensión acordada á la viuda del St\ Quíjaoo, 
Gobernador que fue de aquella provine!a , y  á la de obréé 
del puerto de Barcelona dos exposiciones qué reiñilia 
Sr. Ministro de Fomento de varios Capitanes, pilotes, pro
pietarios , comerciantes y artesanos de la misma ?*$£&* 
vas á las obras de aquel puerto.

Se leyó y anunció que se imprim iría, repartiría y^#é* 
ñalaria dia para su discusión un dictámen de té comi
sión de sociedades anónimas de crédito, concediéndola 
formación de una, que se denominará «Compañía géftéréj 
de comercio é industria de España,» al Sr. Duque dé Sé* 
villano, D. José Manuel Collado y otros.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para mañana! i  
primera hora continuará ia discusión pendiente , J  f i# *  
pues el dictamen que acaba dé leerle.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

! NOTA. El presente Extracto quedó Urminado por p*rte



de la beúabcion a la& hU eve, V por la la im prenta e s -  
taiblecida en e l  Palaoio del Congreso á las diez y inedia, 
desde cuya hora eslavo su ultima galerada á disposición 
de los periódicos que quisieron aprovecharlo,

OTRA. No es obligatoria páía los periódicos la in sé r- 
c jo n d e l Extracto oficial: pero el que voluntariam ente lo 
qniora recibir de la im prenta á que se refiere la nota an- 
teríor, deberá publicarlo tal como ella lo dé, sin  altera
ción de ninguna especie, por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Dictamen de la comisión concediendo á los Sres. Prost, Da
vid  de Ghecst, d’Alion Shée autorización para la forma
ción de una sociedad anónima titulada Compañía gene
ra l de crédito español.

Lá comisión que ha dado dictam en sobre el proyec
to de ley presentado por el Gobierno para la formación 
de* sociedades anónim as de crédito  ha visto confirmadas 
sus previsiones, que m otivaron el dictám en dado en 7 
del p resente m e s , pims que una nueva petición , sus
c rita  á nom bre de D, Alfredo P ro s t, banquero de París, 
D, Edmundo David de G hecst, M. E dm undo, Conde 
d ’Alton Shóe y otros varios asociados, ha sido presenta
da al Gobierno y rem itida á las Córtes.

Inú til es que la comisión insista de nuevo en reco
m endar la im portancia de la cuestión y la convenien
cia de acceder al deseo de los peticionarios, quienes 
h an  aceptado en todas sus p a r te s , como bases de su 
asociación, las reglas y lim itaciones contenidas en los 
diez artículos del proyecta  de ley que esta comisión ha 
som etido  á la sabiduría de las C órtes, im poniéndose 
alguna restricción en su constitución p a r tic u la r , cual 
den tro  dé la ley podrán c re r conveniente verificarlo 
to d o s..los que se asocien con este ob je to , creyendo por 
tales medios insp irar mas confianza ó dar m ejor direc
c ión á sus operaciones.

La comisión cree haber simplificado mucho el ó r
den  de sus trabajos y  el de las deliberaciones de las, 
Córtes con el sistema adoptado, siguiendo el cual tiene 

la honra de proponer á tas Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

A rtículo I.* Seconcede ó los Sres. P rost, David de 
G h e c s t, d*Alton Shée y dem ás asociados la formación 
de una  sociedad anónim a titulada Compañía general de 
crédito español, con arreglo á la ley especial sobre so - 

c i edades de c ré d i to , y á las que rijan  sobre sociedades 
an  ónirnas.

* A rt. 1.* La duración de la compañía general de 
c ré d i to  español será de noventa y nueve añ o s , con ta
dos desdé el dia dé la constitución de la sociedad.

A rt. La compañía tendrá su domicilio en Ma
d rid .

A rt. 4 .a La com pañía no hará nunca venta alguna 
¿d escu b ie rto  ni á prim a.

A rt. ó.* El capital de la com pañía será de 399 
m illones de reales (105 millones de francos ó 4 .2 0 0 ,0 0 0  
lib ras esterlinas), representados por 21 0 ,000  accio
nes de 1 ,900  rs. vn. cada una (5 0 0  francos ó 20 li
b ras  esterlinas) divididas en séries, cuya emisión se ve
rificará en v irtud  de acuerdo# del consejo de adm inis
tración .

La prim era série de acciones será de 7 0 ,0 0 0  ; se 
em itirá  inm ediatam ente satisfaciendo el 30 por 100 da 
su  valor.

A rt. 6.® La compañía general de crédito  sorá go
bernada por un consejo de adm inistración, un director 
y  u n  subdirector.

La ju o ta  general de accionistas nom brará el conse
jo de adm inistración , que se com pondrá de veinte in
d iv iduos, cuya mitad serán  españoles. El consejo é su 
vez nom brará  el d irec to r y el subdirector.

El presiden te  del consejo de adm inistración será 
español,

D urante los cinco años prim etos de la constitución 
de la compañía los individuos del consejo de adm inis
tración serán lo; que señalen los estatutos sociales; pe
ro  su nom bram iento deberá ser confirm ado en la p r i
m era ju n ta  general.

Palacio de las Córtes 1 2 de Enero de 1 8 5 6 .« F r a n 
cisco Santa Cruz.== Ignacio de Olea. ««José María de 
Orense.«=Camilo Labrador.«=Joaquin Alfonso.—L aurea- 
no Figuerola.==*M. Sánchez Silva,

PAR TE  NO OFICIAL.
INTERIOR.

Despachos telegráficos.
De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go

bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
deí m artes 15 de E n ero , aparece que siguen disfrutan
do de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, V alencia, Cádiz y Zaragoza.

El Cónsul de Liverpool al Director general de Ultra
m ar.—15 de Enero de 1856.—Hoy llegó el Asia .—Habana 
24 de Diciembre: no h*y alteración en la tranquilidad 
pública.

M A D R ID .— A nteayer á las doce continuó la discu
sión ante la comisión de las Córtes Constituyentes entre 
los industriales de Cataluña y los representantes del Go
b ierno , empezando por el artículo de panas.

EL Sr. Jam inendreu usó prim ero de la palabra demos
trando que el arancel de 1849 , ó lo que es lo m ism o, la 
reforma que con él se hiio, perjudicó tan enorm emente la 
industria de panas lisas que la destruyó por completo, 
eü térm inos que la fábrica del Sr. G üell, nunca en aquel 
entónces perjudicada , y que se dedicaba á la citada indus
tria, hubo de dirigirse ó dedicarse á la fabricación de panas 
anchas , la que hubo de suspender por las circunstancias 
extraordinarias que sobrev in ieron , añadiendo que en el 
dia no podría continuar si no se la protegía con un real 
m as sobre el arancel v igente, y que el derecho que se 
señalase á las panas anchas debia ser enteram ente igual 
para las estrechas , sin  distinción de clases.

Ai discurso razonado del Sr. Jam mendreu respondió 
el Sr. Barzanallana , esforzándose en patentizar que el de
recho do protección que se señala para las panas en^ el 
nuevo arancel es suficiente; a lo que contestó el señor 
Madoz en un discurso lleno de datos luminosos , hacien
do prim ero la historia de la fabricación de las panas en 
el establecimiento del Sr. G üell, y declarando después 
que, atendidas las circuntancias particulares que adornan 
al Sr. G ü e ll, rio debe calificarse de excesiva, y sí mas 
b ien de limitada y corta cualquiera protección que re
clame el Sr. Güell , por cuanto s iem p re , como es hom
bre de corazón y sum amente em p ren d o r, mas bien pe- 
caria por pedir una protección menor que la que real
m ente necesite.

Acto continuo el Sr. Barrau hizo algunas observaciones 
en  apoyo de los argumentos aducidos por el Sr. Jam m en
dreu, contestándole el Sr. Q uintana, \icepresiden te  de la 
Jun ta  de Aranceles , y haciendo también algunas iígeras 
observaciones el Sr. Barzanallana.

El Sr. Presidente de la comisión de las C órtes, dando 
por term inada la discusión sobre panas, leyó varios a rtí
culos del nuevo arancel, acerca de los cuales manifestaron 
los industriales que c u a r to  llegaran á Madrid los fabri
cantes inteligentes en las.m aterias que correspondían á 
aquellos artículos se harían  las oportunas observacio
nes. Pasándose de aqui al artículo de cintas de algodón, 
tomó la palabra el Sr. Barrau diciendo, que si bien 
aquel artículo merecía ser protegido con mayor adeudo 
que  la generalidad de los tegidos, por ser de mayor va
lor, por su  mayor coste en la mano de obra, que debia 
señalársele al ruónos un  adeudo igual á aquellos, y que 
para que no fuese engorroso el despacho de ellas, por pre • 
.sentarse algunas veces en pequeñas cantidades, conte
niendo varias clases, que se les señalase un derecho que 
fuese el térm ino medio del que quedase fijado para la ge
neralidad de las diversas telas de algodón.

El Sr. Villalobos, contestando al Sr. Barzanallana. r e -

fcordó tjúé Cüáñcló sé Suscito el próyécio de reforma algo
donera eri el año de 1851 por la Junta de Aranceles, esta 
declaró unánim em ente que las cintas dé algodón no eran 
otra cosa que tejidos dé álgodon estrechos, y qué por lo 
tanto debían seguir ía suerte d é lo s  tejidos. Y levantóse 
en seguida la sesión , quedando señalada para hoy la dis
cusión sobre tetas dobles de puro algodón para prendas 
de vestir, lisas ó labradas , sin distinción del número de 
hilos; pasamanería de puro algodón y tejidos de todas cla
ses no comprendidos eri partida especial del arancel. (ATo- 
v edades.}

—Anteanoche se reunió la comisión general de presu
puestos para decidir los puntos pendientes de que habla
mos el otro dia, y aprobar, en tre  otras partidas de me
nor im portancia, una de cinco millones y medio que se 
necesitan para pagar al Gobierno francés- un  buque mal 
apresado, según declaración hecha por el Rey de Holanda, 
á quien Francia y España hicieron árbitro de la cuestión 
promovida por dicho apresamiento. Hecho este pago, y  en 
virtud de la liquidación que debe practicarse , el Gobier
no fi ances á su vez tendrá que abonar al español una 
cantidad mucho m ayor por reclamaciones pendientes de 
la misma índole. (Id.)

—La causa que en virtud dé Real órderi está instruyen
do el Coronel D. José del Rió contra los autores del a ten 
tado cometido en la tarde del lunes 7 del presente mes, 
sigue su curso á pesar de la competencia eutablada por el 
Juez de primera instancia del distrito del Prado. El Sr. A n- 
dreu Dampierre, Auditor de Guerra de la Capitanía General 
de Castilla la N ueva, ha contestado extensamente á las razo
nes expuestas por el Juez c iv il, desenvolviendo al propio 
tiempo las que obran ó favor de la jurisdicción militar. 
Hemos oido decir que en este escrito demuestra el señor 
Andrea no comunes conocimientos jurídicos debidos á sus 
excelentes estudios y á una práctica consumada en ios 
Tribunales del fuero de guerra*

A los acusados se les hizo ayer la notificación relativa 
al nombramiento de defensores, con presencia de la lista 
formada por el Gobierno de la plaza de los Jefes y Oficia
les de la guarnición. El sargento Mayor eligió al Coronel 
Morcillo, que manda el regimiento de infantería del Prín
cipe ; otro de loa acusados al Brigadier C arvajal, Oficial 
del Ministerio de la G uerra ; otro al Coronel Bulnes, Coman
dante de las prisiones m ilitares; otro al Teniente Coronel 
mayor del 5.° regimiento de a rtille ría , y los demas á Ofi- 
cíales de este mismo cu erp o , del de ingenieros y del del 
Príncipe de infantería. Parece que el sargento Mayor ma
nifestó que las buenas causas se defendían por sí mis
mas; pero q u e , sin embargo, hacia elección de de
fensor por cumplir con lo que previene la Ordenanza.

Todos los presos están en comunicación , v no es cier
to que se haya pensado en trasladarlos á la cárcel del 
Saladero, habiendo ellos mismos suplicado qüe no se les 
m oviera, pues donde están se encuentran  mejor que lo 
estarían  en el Saladero. (Epoca.)

—Mas de mil hombres están trabajando en el ferro-car
ril desde Madrid á Aranjuez , levantando puentes provi
sionales , reedificando los terraplenes y  sentando nuovos 
rails. Los destrozos son horrorosos. Desde Aranjuez á 
Albacete la solidez del camino es tal . que sieue la ex 
plotación. (Id .).

M A L A Q A  8 de Enero.— Ayer de mañana continuaban 
los vecinos de casi todo el barrio de San Rafael y la Go
leta desaguando sus casas que se habían inundado: qué 
tal seria el golpe de agua que había en trad o , que á pesar 
de estar en la misma operación toda la noche , como no 
cesaba de llover, a las once de la mañana fes llegaba el 
agua mas arriba de la rodilla.

Parece que en la Alcazaba se ha caído una casa.
Las comunicaciones de los pueblos que nos surten de 

pan y harinas siguen interrum pidas á causa del rio , que 
cada vez viene mas crecido , y las subsistencias van en
careciendo asombrosamente: han subido la carne, el acei
te , el carbón , los huevos y otros artículos; de modo es 
que el Ayuntamiento debe ocuparse de este asunto, que es 
preferente á todo en concepto nuestro.

A última hora sabemos que en el cabildo ordinario 
celebrado ayer por el Ayuntamiento , acordó este, en vis
ta de las aflictivas circunstancias por que atraviesa la 
población con el temporal que reina hace dias, y  en aten
ción á que el rio tiene cortadas las com unicaciones, que 
hoy salga el vapor Catalan á Torremolinos á fin de llevar 
trigo y traer harinas suficientes á abastecer de pan el ve
cindario : al mismo tiempo dispuso hacer entre las nueve 
parroquias reparto de unos 11,000 r* ., cea objeto de que 
pueda darse una sopa económica á los pob res, m iéntras 
abaratan los Comestibles y pasan estas circunstancias 
que imprimen escasez en ciertas clases. También se indi
caron otros socorros públicos caso de que la necesidad 
lo exija. (Correo de Andalucía.)

G R A N A D A  9 de Enero.—Tenemos entendido que por 
el Sr. Gobernador civil se han facilitado ai Ayuntamiento 
20,000 rs. con destino á mejoras materiales de la pobla
ción, y ofrecido ademas recursos abundantes, hasta de su 
propio peculio, para tan laudable objeto.

Hace algunos dias que el anfiteatro de esta capital fue 
visitado por el Sr. Gobernador en compañía de una comi
sión de la maestranza y de un arquitecto; de sus resultas 
parece ha dispuesto aquella Autoridad que en el térmi
no de 1o dias se dé principio á los trabajos de reforma de 
la plaza de toros en aquellas partes que no deban su 
frir alteración, ín terin  se term ina lo mas brevem ente po
sible el tan urgente y deseado proyecto de reforma, ( l a  
Constancia. )

VALENCIA 11 de Enero.—Sabemos que el Sr. Go
bernador civil de esta provincia ha cedido á la casa de 
Nuestra Señora de la Misericordia el ram illete que le re 
galó el Excmo. Sr. Capitán General, y figuraba en el con
vite militar que esta Autoridad dió el dia de Reyes, para 
que aquel piadoso establecimiento lo rife y utilice su 
producto.

El lunes último quedaron abiertos y en ejercicio los 
asilos de párvulos para niñas q u e , á propuesta de las co
misiones locales de instrucción prim aria, se han estable
cido en los conventos de religiosas inira y extramuros de 
esta capital.

De la memoria leida en la jun ta  general de accionis
tas de la Sociedad Valenciana de Fomento tomamos los 
siguientes párrafos , que dan una idea del estado en que 
se encuentra :

«El movimiento de cuentas corrientes sobre la plaza 
en este año se representa por una suma de 116.985,667 
reales 9 m rs . , que excede al del anterior en 14.238,561 
reales 6 mrs.; y comparando entre sí los de los años tras
curridos, se advierte la considerable progresión en que ha 
ido creciendo este útilísimo medio de servicio al comer
cio. En 1848 no excedió de 15 millones; subió á 33 en 
1850, á 40 en 1851, á 63 en 1852, á 84 en 1653, á 102 en 
1854, y hoy á la cifra estampada. En proporción semejan
te se han  ido desenvolviendo y aumentando los presta
mos y descuentos, con cuyos rendim ientos puede prin
cipalmente la Sociedad atender á sus fines y á los in te
reses y dividendos que distribuye. En 1848 ño excedía el 
valor de los efectos en cartera de 2.188,815 r s . : el incre
mento progresivo que ha obtenido hasta el dia lo de
muestra el balance, presentando una suma por este con
cepto de 5.730,913 r s . , sin contar los 6 millones próxi
mam ente que importan las acciones de aguas potables y 
los 1.894,000 rs. de las del ferro-carril.

La Dirección, por último, con presencia de las utili
dades que resultan en este año, estado y probabilidades 
de los crédilos y valores existentes en favor de la Socie
dad, propone qiie, prévia la aprobación de la jun ta  gene
ra l , si la m erece, y la de las cuentas puestas á su exa
m en , se distribuya un  dividendo de beneficios de 5 por 
100 á los Sres. accionistas, al mismo tiempo que se les sa
tisface el 2/i  de intereses por el sem estre que vence hoy, 
y con ello habrán percibido este año en totalidad el 10 
por 100 sobre el capital de sus acciones. >

CORUÑA. — Un periódico de esta capital publica el 
siguiente docum ento:

«Consulado de Francia en Galicia.— El lugre francés 
l'Espoirt Capitán Mr. Béron, procedente de Sevilla, con 
un cargamento de trigo para Rúan, experimentó en el 
m ar un  fuerte temporal que le obiigó m uy pronto á bus
car la costa y fondear al abrigo del Cabo de F inisterre 
en 11 del que r i je ; mas en seguida le faltaron sus anclas, 
se rom pieron sus cadenas, y el b u q u e , embestido por el 
viento y las o las , baró sobre un banco de peñas cerca deí 
Cabo.

En esta peligrosa posición hubieran  infaliblemente pe
recido buque, carga y tripulación, si tres generosos espa
ñoles no se hubiesen apresurado á venir desde Corcubion, 
dos leguas del punto del naufragio , á socorrerlo y sacarlo 
del peligro en que se hallaba.

Efectivamente , al instante que tuvo noticia de lo que 
pasaba sobre la costa D. José Ramón Caamaño, Vicecónsul 
de Francia en Corcubion , acompañado de D. Ramón Cas
tro , Ayudante de Marina y Capitán de puerto de aqueila 
villa, se dirigieron sin demora al punto dei peligro; y 
asistidos del cabo primero de carabineros D. José Gonzá 
lez , Jefe de estos en F in is te rre , igualmente que por la 
gente reunida en la p laya , organizaron los medios conve
nientes para el salvamento. Después de los mas violentos 
esfuerzos consigu ieron , no solo poner el buque á flote, 
pero conducirlo ademas sin grandes averías el 13 de este 
mes al puerto de C orcubion, donde actualmente se halla 
seguro con su carg a , de la que hubo que sacar parte en 
Finisterre para alijar el buque, y  cuya conservación se 
debe á la eficaz y activa vigilancia de D. José González.

El Cónsul de Francia en Galicia se apresura á dar co

nocimiento á las Autoridades y habitantes de la provincia 
de la Corúña de los emitientes servicios qüe han prestado 
á la iiiarina francesa los Sres. Caatn&ñó , Castro y Gonzá
lez, y de manifestarles asimismo , como á las demas pér~ 
sonas* que en esta circunstancia les ayudaron con su co
operación, la expresión délos sentimientos de gratitud, 
tanto en su nombre como en el del Gobierno del Empe
rador, á quien ha creído ser de su deber participar estas 
béneipéritas acciones.

Coruña 21 de Diciembre de 1856<«El Cónsul de Eran* 
Cia, Séneuze.»

JE R E Z  DE LA FRONTERA 7 de Enero.— Las gran
des lluvias que hace algunos dias están afligiendo nues
tros ánimos han convertido en un inmenso lago la ma
yor parte de las tierras bajps de nuestra cam piña, y e s -  
tan produciendo graves daños, no solo en los ganados*, sino 
también en las viñas y aun en las casas de nuestra po
blación* .

Por donde quiera que tendemos los ojos desde ¡as al
turas de Jerez, no se ven mas que grandes lagunas y ar
royos desbordados que tienen aisladas no pocas posj'seo- 
nes del término. Pero donde la inundación es verdadera
mente terrible es en las orillas de! Guadalefe, hacia el 
P orta l, y en todas las tierras inmediatas á la laguna de 
Torróx.

Las aguas de varios arroyos desbordados han cubierto 
el arrecife del Portal en una extensión muy considerable, 
y han ocasionado algunos daños en los terraplenes del 
ferro-carril, dejándonos incomunicados con el Puerto de 
Santa María , de tal modo, que ni aun el correo pudo ayer 
pasar para Cádiz, teniendo que volverse desde las inm e
diaciones del v iaducto , en cuyo punto va cubierto el a r
recife con cerca de vara y media de agua.

En dicho sitio tuvo ayer lugar uno de esos episodios 
verdaderamente heróicos que son tan frecuentes en la 
brillanfe historia de la Guardia civil. Un infeliz arriero, 
¿eguri pareee , se habia arriesgado im prudentem ente á pa
sar el arrecife sin considerar ni la violencia de la corrien
te del ag u a , ni la curva que forma el camino entre la al
cantarilla y el viaducto. En medio de aquel torrente de 
agua, perdió pie el mulo que lo conducía, y el infeliz, que 
iba agarrado á la cola, la soltó en una de las violentas sa
cudidas del animal. En este instante,, y cuando ya arreba
tado por la corriente iba á perecer, se arrojó ál agua un 
guardia civil, y exponiendo su vida consiguió salvarlo en 
medio de las bendiciones y de ía admiración de varias 
personas que presenciaban el hecho.

A poco rato fueron arrastrados por la corriente dos 
burros hácia una de las zanjas laterales al a rrec ife , don
de quedaron detenidos por un accidente del terreno, pero 
en peligro inminente de ahogarse; y ,el mismo guardia ci
vil que ya habia salvado á un hombre, ayudado de otro 
guardia su compañero, entró de nuevo en el agua que 
les llegaba hasta los hombros, é hicieron desesperados es
fuerzos por salvar á los dos animales , que eran quizá el 
único patrimonio de un  pobre arriero. En el momento 
de conseguirlo perdió pie uno de los guardias, y arreba
tado por la corriente hubiera sin duda perecido, á no 
ser por el socorro que le prestó.su com pañero, 'arroján
dole una cuerda, con cuyo auxilio salieron ambos á tier
ra. Algunas personas bien acomodadas que se hallaban 
presentes, admiradas del valor de aquellos dos hombres, 
quisieron recom pensar tan nobles acciones dándoles tres 
ó cuatro duros, que los guardias civiles se negaron á ad
mitir, diciendo aue no habían hecho mas que cumplir con 
su deber y con las obligaciones que su instituto les pres
cribe, sin que fuesen bastantes las mas reiteradas instan
cias á hacerles tomar un  solo real.

Los nombres de estos dos guardias son Gerónimo Gu
tiérrez y Miguel Rodríguez.

Entretanto sigue lloviendo á torrentes, y nos aseguran 
que el Guadalquivir, desbordado también, ha llegado hov 
á pocas varas de las tapias de Lcbrija.

Después de escritas estas líneas, hemos sabido que el 
guardia que salvó al arriero estaba convaleciente de una 
enfermedad, y que se halla bastante malo de resultas de 
su noble acción.

CADIZ 7 de Enero.—El Ayuntamiento, de acuerdo con 
el Gobernrdor civil de la provincia, ha resuello hacer una 
derrama entre los que paguen de 500 rs. para arriba por 
inm uebles y  subsidio con el objeto de ocupar en obras de 
pública utilidad á los jornaleros que por causa del tempo
ral se hallan faltos de trabajo.

De la Torre del Vijía se ha recibido el siguiente parte 
dado en la noche de ayer:

«Amaneció levantada en parte la cerrazón, lo suficiente 
para poder descubrir la costa del S., y asi se ha m anteni
do el dia, acrecentándose por grados el m al'cariz hasta las 
tres y cu a rto , á cuya hora brama el SSO. con grandes 
chubascos.

En el período de clara de las siete de la mañana,, se vio 
cerca del recodo de la costa deí S. un  bergantín-goleta ó 
polacra-goleta en veía, y  al parecer barado en aquel pa
raje, cuyo buque no se ha vuelto á ver.

La fragata am ericana permanece en su fondeadero con 
el bauprés picado, la cual tenia esta mañana armada una 
bandola á popa, largando á breve rato el pabellón de au
xilio.

A las dos ménos cuarto echó al agua un pequeño bo
te por popa con vela de abanico y que tripulado por cua
tro hom bres y casi entre dos aguas, pues veíasele achi
car continuamente*, ha llegado con toda felicidad hasta el 
canal ; en cuyo punto u n í álucho'de práctico, salido en su 
busca por órden de la Autoridad, le dió remolque hasta 
bahía , en la que entre lluvia se les vía al anochecer 
dando bordadas.

Se han quitado de la vista al ONO., m ura ó b ab o r. un  
bergantín y un bergant-ingoleta.

El yapoV español de guerra Vulcano bajó esta mañana 
á bahía.

De arribada ha entrado la fragata española Blanca, que 
habia salido el dia 31 del pasado para la Habana , é igual
m ente lo han efectuado una fragata de la matrícula de 
Barcelona, del S. y el O.SO., una goleta inglesa con laban» 
dera amorronada y  que al anochecer aun bordeaba en 
bahia.

La fragata española Julia ha sido remolcada hasta Pun
tales por el* vapor español Ebro.

El lanchon de auxilio de la Capitanía del puerto que
daba en bahía con un ancla lista.

El bergantin-goleta ingles Lady Maxwell enmendó esta 
mañana.

El baróm etro marcaba al amanecer 27-4, v á las ocho 
d é la  noche queda como al Ocaso: el viento á ráfagas, y  
la atmósfera cargada de alguna electricidad,

Un désgraciado m arinero del bérgantin prusiano Au- 
riza  ha sido conducido al hospital por haberse caído desde 
una cofa.»

SE V IL L A  9 de Enero.— El G uadalquivir sigue extendien
do sus furiosas aguas. Hay noticias de Córdoba , tristes por 
cierto, pues la mucha agua que ha caído viene aum entan
do el rio. Sin embargo, á la hora en que escribimos estas 
líneas el temporal parece haber cedido un poco, lo que 
podrá ser cansa de que la presente calamidad no se des
arrolle con mas imponente aspecto. ;Dios lo quiera!

Nótanse fuertes retenes de la Milicia Nacional delante 
de las casas consistoriales; ademas recorre la fuerza ciu
dadana la población custodiando los panaderos.

Como habia falta de leña, se ha procedido á la tala de 
los árboles que adornan los paseos de la capital, la cual se 
distribuye á los panaderos. [ El Porvenir.)

EXTERIOR.

Despachos particulares de la G aceta  d e  M a d r id .

1.°

París, lunes 14.
El Morning Post de hoy dice que Rusia rechaza toda 

idea relativa á la rectificación de la frontera de Besara- 
b ía, si bien acepta el resto del ultim átum , sin excluir la 
neutralización d d  Euxino.—Austria esperará hasta el Ts, 
resuelta á llamar á su Embajador si no hay por parte de 
Rusia aceptación completa de sus proposiciones.

2.°
París, martes 15. . -
El Comtitntionnel asegura qué Austria , después de ha

ber consultado á las Potencias occidentales, no admitirá 
ningún cambio en el ultimátum; y si Rusia no le acep
ta pura y simplemente ántes dd  18, Eslerhazy abando
nará á San Petersbureo.

Ayer no hemos recibido mas correspon
dencia extranjera que los periódicos portu
gueses.

En la sesión de la Cámara de los Pares del 
1 fueron elegidos Secretarios el Conde de Sou- 

za, D. Juan, y el Conde de Mello; y Vicesecre
tarios el Conde de Fonte Nova y D. Pedro do 
Rio. Para Presidente de la Cámara de Diputa
dos ha sido nombrado Julio Gomes da Silva 
Sánchez , y para Vicepresidente Vicente Fer- 
reira de Novaes. Las Córtes han sido proro- 
cadas hasta el 19 del corriente mes.

Hay noticias de Rio Janeiro hasta primeros

dé Diciembre. El cólera habia desaparecido ca
si por completo de aquella capital. La situación 
política es inmejorable. Fuera de algunos dia
rios que hacen una oposición moderada, nadie 
piensa, al ménos ostensiblemente, en los inte
reses de partidos, con lo que ganan, como es 
natural, el comercio y las empresas económi
cas, que aprovechándose de esta buena coyun
tura toman nuevo incremento y prometen ri
sueñas esperanzas para lo futuro.

Montevideo fue declarada en estado de si
tio el 28 de Noviembre con motivo de una su
blevación que estalló el 25 y que duró cuatro 
dias, consiguiendo e! Gobierno restablecer el 
29 el órden público después de un desastro
so conflicto en que no fue posible evitar la efu
sión de sangre. Aquel mismo dia, D. José Ma
ría Muñoz, Jefe del partido sublevado, emigró 
á Buenos-Aires con 172 revolucionarios. En 
este movimiento los extranjeros guardaron 
la mas estricta neutralidad. Unicamente des
pués de ver que, á pesar del convenio hecho 
por el Presidente de la República D. Fernando 
Torres, otro jefe de la sublevación, habia vuel
to á estallar la lucha, fue cuando los Agentes 
extranjeros intervinieron para evitar que se 
hiciese fuego al pueblo desarmado. Entónces 
fue citando el Presidente publicó un decreto 
declarando la ciudad en estado de sitio, y 
nombró Ministro de Guerra y de Marina al 
General D. José Antonio Costa. Los subleva
dos aceptaron la amnistía que les concedió el 
Gobierno, sirviendo de garantía el General 
Flores, después de lo cual se procedió al des
arme de aquellos. De este modo se consumen 
en luchas intestinas y sin provecho aquellos 
desgraciados pueblos, juguete de los odios per
sonales.

CRIM EA.—La Gaceta de Londres publica el despacho 
siguiente, que na dirigido sir W . Codrington á Lord Pan- 
mure , Ministro de la Guerra :

«Sebastopol 25 de Diciembre.—Milord: A pesar de los 
recientes rigores de la estación, y que el termómetro ha 
subido á cero durante las noches últim as, el estado san i
tario dei ejército continúa siendo generalmente satisfacto
rio: los caminos están en bastante buen estado para tran
sitar; y aunque el hielo haya perjudicado la acción de las 
locomotoras, se han remediado los daños.

Las operaciones finales sobre ios arsenales se han re 
tardado algo por nuestra parte por la invasión del agua y 
la congelación de las bombas. El fuego de los fuertes del 
Norte continúa, y es algunas veces muy vivo; pero me 
congratulo en anunciaros que causa muy pocos muertos y 
heridos. El enemigo, en estos últimos dias, no ha hecho 
en nuestros alrededores movimiento alguno im portante.

Un destacamento de tropas francesas ha sorprendido 
hace algunos dias una avanzada de cosacos cerca de Te- 
Ilion. Han muerto á varios de ellos y hecho prisioneros 
algunos. La instrucción general del ejército está en via de 
progreso.

Recibid &c.~*W. J. Co dr in g to n , General en Jefe.»

CERDEÑA.— Turin 1.Q de Enero. —  Cuando el Rey de 
Cerdeña estaba en París , el Emperador Napoleón le ma
nifestó el deseo de llamar ai General La Marmora al con
sejo de guerra en que se ha de deliberar acerca de la pró
xima campaña.

Sin em bargo, el Rey deseaba ver ántes á su General 
para que no se comprometiera demasiado , y quería tra 
zarle la esfera de obligaciones de la cual no pudiera salir.

Cuando regresó el Rey por Saboya , no le siguió el se
ñor Massimo d ’Azeglio, sino que , como confidente de su 
Soberano , marchó á llevar instrucciones al General La 
Marmora ; pero habiéndole aguardado inútilm ente varios 
d ias , dejó instrucciones al Cónsul sardo en Marsella, v 
regresó á Turin.

En buena po lítica , hay muchas cosas que no deben 
confiarse al papel, y por esta razón , cuando el G eneral 
La Marmora recibió en Marsella las instrucciones del Cóm 
su l, las halló truncadas, incompletas y vagas. Temiendo 
cometer un error con tan confusa guia , adoptó el partido 
de venir á preguntar al Rey lo que ha de hacer y de 
decir.

No tememos equivocarnos al predecir el objeto del 
Congreso m ilitar que va á reunirse en Paris.

No le han convocado realmente para fijar de común 
acuerdo el plan de la próxima campaña. Yernos que se ha 
llamado al Duque de Cam bridge, á Sir Edmundo Lyons, á 
los Almirantes Penaud , Trehouart y otros. Ahora bien, 
con tanta gente es imposible guardar el secreto de las 
próximas operaciones , y sin embargo solo el secreto mas 
absoluto puede hacerlas producir buen éxito.

Loque Napoleón quiere, al llamar á las Tullerías á tan 
tos militares y m arinos de todas las Potencias aliadas su 
yas , es determinarles á que abandopen sus mandos y que 
confien al General francés esa unidad de mando tan ne
cesaria en una guerra para lograr el triunfo.

Ya que hemos hablado dei Duque de Cambridge, debe
mos añadir que en Lóndres es cosa resuelta ei m atri
monio de Víctor Manuel con la Princesa herm ana dei 
D uque, y se dice que será uno d e f los festejos de ía paz 
genera h

El contingente piamontés para la campaña del Bált co 
será, según unos , de 5,000 hom bres, y en concepto de 
otros, de 10,000; este último guarismo no es el mas pro
bable; pero la legión inglesa se forma rápidamente. Tie
ne ya este cuerpo auxiliar cerca de 1,500 hombres, y para 
fines de Febrero se espera que pasen de 2,000. Los reclu
tas bien pagados hacen grandes gastos en sus depósitos do 
Novara, Chivasso, Niza y Génova , lo cual contribuye 
mucho a traer lombardos . sni?ns v h ñvnrnc

TURQUIA.—La ceremonia de la entrega de las insig
nias de la gran cruz de la Legión de Honor al S u ltán , de 
que ya tienen noticia nuestros lectores, se verificó con 
grande solemnidad y aparato , habiendo pronunciado el 
Embajador francés, Mr. Touveneí, el discurso siguiente:

« Señor: S. M. el Emperador mi augusto amo se ha 
dignado designarm e para desem peñar una misión m uy 
grata , la de entregar á V. M. I. el gran cordon de su Or
den de la Legión de Honor. Es esta la vez prim era que la 
amistad de un Monarca de Francia hácia un Soberano 
turco se manifiesta de un modo tan brillante y personal.

»Asi pues, V. M. Imperial verá en el ofrecimiento de 
estas insignias preciosas una prueba de los sentimientos 
de alta estimación y sincero afecto que  le profesa el Em
perador Napoleón. Esta demostración , de la que me hon
ro profundamente ser el ó rgano , deriva ademas de otro 
pensamiento, y las circunstancias actuales la prestan una 
significación particular : es una nueva prenda de la alian
za memorable que para lo sucesivo coloca los destinos del 
Im perio otomano bajo la garantía del derecho europeo, 
asi como la salvaguardia de esa civilización que Y. M Im 
perial , secundada por sus Ministros en la realización de 
la obra á cuyo triunfo va unida la gloria de su reinado, 
ha anunciado , desde su advenimiento al Trono , la firme 
voluntad de hacer que derram e sus beneficios morales y 
materiales sobre todos los pueblos sometidos bajo su 
cetro.»

El Sultán contestó en estos términos;
«Considero estas insignias p reciosas, no solo como un 

recuerdo del particular afecto que me profesa el Emperador 
mi augusto aliado, sino también como una do las g ran
des consecuencias de la alianza memorable que está des
tinada á consolidar para siempre esas relaciones antiguas 
de amistad que existen entre ambos imperios.

»Aprecio tanto mas esa prueba de deferencia p a rp a rte

de á. M ., cuanto que es la prim era condecoración exlran* 
jera que acepto , y me regocija asimismo recibirla por m a
no de tan distinguido Embajador.

aEspero firmemente que mis incesantes’ esfuerzos por la 
ventura de todos mis súbditos lograrán el deseado huerr 
éxito , y que mi imperio, convertido ya para lo sucesiva 
en uno de los miembros de la gran familia eu ropea , pro* 
bará ai universo entero que e»digno de ocupar un pues
to im portante de la reunión de las naciones civilizadas. 
Nunca olvidará Turquía los generosos sacrificios que se han  
impuesto sus nobles aliados para producir ese resultado 
venturoso y trascendental.

«Escribiré directamente al Emperador para darle las 
gracias; pero os encargo, Sr. Embajador, que le trasm itáis 
la expresión de mis sentimientos.»

SECCION GENERAL

B O L S A S  E X T R A N G E R A S .

París 15 de Enero.

Fondos franceses.— 3 por Í00, 62-40. 
ídem 4& por 100, 91-75. 
ídem españoles.—3 por 100 in terior , 34 AL 
Exterior, 00.
Diferido, 21 /&.
Ámorlizable, 00.
Consolidados, 86 á 86*4.

ALCANCE.
EXTERIOR.

Hemos recibido á una hora m u y  avanzada los correos 
extranjeros pertenecientes á ayer y  hoy. El Monitmr da 
cuenta de la prim era reunión que ha tenido el Consejo de 
guerra en P a rís , y  confirma sustancialm ente lo que por 
despacho telegráfico ha comunicado la G ace ta . Los d e m á s  
partes telegráficos son confirmatorios tam bién d e  los que 
nemos publicado acerca de la llegada del Conde Stackel- 
berg á V ien a  con las contra-proposiciones rusas.

Noticias de San Petersburgo dicen que están haciendo 
en aquella ciudad grandes preparat ivos de guerra.

La posición de los turcos en el Asia menor es poco 
ventajosa.

M A D R ID .— Ayer continuaron las discusiones en tre  
los fabricantes de Cataluña y los representantes del Go
bierno.

Abierta la sesión, tomó la palabra el Sr. Ros de Olano, 
pidiendo á la comisión de las Córtes que tuviese á b ie n  
señalar dia y  hora para discutir el arancel en la p a r te  
concerniente á las cortezas y  corchos, cuya reforma afec ta  
tanto los intereses de la provincia de Gerona , represen
tada en  las Córtes por S. S.

El Sr. Presidente de la comisión respondió que se 9e« 
ñalaria dia y hora , avisando con anticipación ai Sr. Ros 
de Olano.

Acto continuo siguió la discusión pendiente desde ayer 
sobre el artículo de cintas,.usando de la palabra, prim ero 
el Sr. Barrau, y luego el Sr. Jaum eand reu , limitándose 
ambos á demostrar la conveniencia y la la justicia de que 
no hubiese una tarifa especial para las c in tas, sino que 
estas debían igualarse á los tejidos anchos de algodón, pues 
tejidos de algodón son las cintas y no otra cos5<

Esto ha dado lugar á una muy larga discusión que lia 
ocupado toda la sesión, hablando en p ró d e  la opinión de 
los Sres. Barrau y Jaum eandreu, los Sres. Degollada y 
Madoz , y en  contra los Sres. Ganga Arguelles y Quintana.

El Sr* Madoz, reasumiendo todo lo expuesto por una 
y otra parte en la sesión de anteayer y en la ae ayer 
demostró los perjuicios que la reforma sobre el artícu
lo de c in ta s , verificada en 15 de Setiembre de 1852, cau
só á esta in d u stria , puesto que su fabricación habia dis
minuido tan considerablem ente, que puede considerarse 
arruinada ó cuando ménos dism inuida en sus tres cuartas 
partes en las poblaciones de M anresa, Igualada, Reas, 
Barcelona y otros p u n to s, haciendo al propio tiempo lu
minosas reflexiones acerca de los medios que podriaa 
adoptarse para dism inuir ei contrabando, y resucitar y fo
mentar nuevamente dicha industria de cintas.

Después de algunas leves observaciones hecha3 por el 
Sr, Canga A rgüelies, se levantó la sesión.

BOLSA DE HOY.

Títulos dei 3 por 100 consolidado, precio no publicado, 
35-15 c. d.

Idem del 3 por 100 diferido, id ., 22,15 d,
Ainortizabie de prim era , id., 11,25. d.
Idem de segunda, id., 6,15. d.
Acciones de carreteras, 6 por 160 a n u a l, em isión de 

! de Abril de 1850, Fomento de á 4,000 r s . , id , 75 d. . ..
ídem de á 2,000 rs., id., 79 p.
Idem de 1? de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 76,50. p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs. . id.,

73,50 p.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , id., 93 d.
Acciones del Banco español de San F ernando , idv 

í 04,50 sia dividendo d,
cam bio s .

Lóndres á 90 d ias , 51 d. — P aris á 8 d ías , 5,30. d.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del miércoles Í6  de Enero de 1856.

Abierta a la una y v- inte y cinco minutos , se lee y 
aprueba el acta de la anterior.

Se leyeron ios siguientes Reales decretos recibido# de 
la Presidencia del Consejo de M inistros: uno que contie
ne la dimisión presentada por los Sres. Ministros de Esta^ 
d o , Hacienda y Marina ; otro con ía de los Sres. Ministros 
de la Gobernación , Fomento y Gracia y  Justicia ; y  otros 
tres nombrando Ministros, de ía Gobernación á D. Patricio 
de la Escosura, de Fomento á D. Francisco L u x án , y. de 
Gracia y Justicia á D. José Arias Uria.

Se recibieron varios ejemplares de la reforma de aran
celes , remitidos por el Sr. Ministro de Hacienda, para repar* 
tir  entre los Sres. Diputados.

Pasan á la coaiision de actas 33 pliegos con las de 
elecciones de Diputados á Córtes por varias provincias.

Los Ayuntamientos de Vinaróz y Puerto de Santa Ma
ría acuden á las Córtes oponiéndose al restablecimiento 
de la contribución de consumos.

Se da cuenta del ingreso del Sr. Luzuriaga en la 7.‘ 
sección , asi como dei Sr, Prim

Se recibe con aprecio una exposición del Ayunta-* 
miento de Murcia ofreciendo su apoyo á la Asamblea por 
los sucesos del 7.

Entrándose en la órden del dia se procedió á la dis* 
cusion del dictámen de ía comisión acerca dei estableci
miento de una sociedad económica de crédito,

Usa de la palabra en pro el Sr. Orense.
El Duque de la Victoria , Conde de Lucena y Sr, Bruii 

ocupan el Banco azul.
Declarándose suficientemente discutida la totalidad dei 

dictámen, se da primera lectura de una enmienda al artí
culo 6.

Se aprueba sin discusión el art, l.°
Después de leerse el V  le combate el Sr. Jaén con

testándole el Sr. Carrias v es aprobado en seguida.
Discutido el art. 3.° por los Sres. Jaén , C an tero , Mi

nistro ds Hacienda y Sánchez Silva. se aprueba nom inai- 
menle por 154 votos.

Usa en seguida de la palabra el Sr. Duque de la Victoria 
para manifestar á las Cortes el motivo de la modificación 
m inisterial, que no ha sido otro que ei de deiicrídeza, por 
el cual seis Sres. Ministros presentaron su dimisión, y  que 
S. M. ha tenido á bien admitirla únicam ente á tres. El 
pensamiento, dice S. S , del Gobierno que él presida será 
siempre el afianzamiento de la libertad , el aumeuto de la 
riqueza pública , y  el respeto á las leyes.

El Sr. Gómez do La Serna (D. Pedro) obtiene la pala
bra para declarar los motivos que ha tenido para no ad
m itir un puesto en el nuevo Ministerio.

El banco azul se halla completamente ocupado, asi co
mo todos ios de los Síes. Diputados y las tribunas que 
escuchan con gran atención al orador ’que continúa ha
blando.

Son las cuatro.


